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Señores 
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
E.        S.        D.  

 
 

REF.: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.  
DEMANDANTE: Néstor Omar Díaz Colonje y otros. 
DEMANDADO: Inversiones Transur LTDA y otros.  
RAD.: 2021-316-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y
residente en la ciudad de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá
D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en mi condición de Apoderado General de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,  de conformidad con el
Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de Cali; de
manera comedida me dirijo a su Despacho, con el fin de presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, formulada en contra de mi representada y
otros.


Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E. S. D.  

 

 

REF.: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

DEMANDANTE: Néstor Omar Díaz Colonje y otros. 

DEMANDADO: Inversiones Transur LTDA y otros.  

RAD.: 2021-316-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado titulado y en 

ejercicio, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional 

número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

Apoderado General de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,  de conformidad con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio 

de Cali; de manera comedida me dirijo a su Despacho, con el fin de presentar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL incoada por Néstor Omar Colonje, quien actúa en nombre 

propio y en representación de Santiago Díaz Cabrera; Rosana Cabrera Gómez; Johan 

Vladimir Díaz, quien actúa en nombre propio y en representación de Joan Sebastián 

Díaz Cárdenas y Alexia Díaz Cárdenas; Diego Armando Díaz Osorio, quien actúa en 

nombre propio y en representación de Antonella Díaz Romero; Amy Johanna Díaz 

Osorio, quien actúa en nombre propio y en representación de Alan Joel Camargo y 

Melany Camargo; y Maryuri Díaz Osorio, quien actúa en nombre propio y en 

representación de Mariana García y Luciana Jiménez en contra de Wilmer Mejía 

García, Inversiones Transur LTDA y SBS Seguros Colombia S.A., para que en el 

momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y 

precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, 

anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a 

consideración de su despacho, en los siguientes términos: 

 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

Frente al hecho 1. De conformidad con la prueba documental que obra en el 

expediente, específicamente el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, se 

evidencia que efectivamente el día 24 de febrero de 2020, aproximadamente a las 

10:40 horas, se presentó un accidente, cuando el señor Néstor Omar Díaz Colonje 

conducía la motocicleta de placas WVH-04D y el señor Wilmer Mejía García el vehículo 

de placas TMP-719. 

 

Frente al hecho 2. Es cierto que el señor Néstor Omar Colonje tenía 59 años de edad 

el 24 de febrero de 2020, conforme a la copia de la cédula de ciudadanía, que obra en 

el expediente. 

 

Frente al hecho 3. Es cierto conforme a los Registros Civiles de Nacimiento que obran 

en el expediente. 

 

Frente al hecho 4. Es cierto conforme a los Registros Civiles de Nacimiento que obran 

en el expediente. 
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Frente al hecho 5. No me consta lo expuesto por la parte actora, frente a la supuesta 

unión marital de hecho que existe entre el señor Néstor Omar Díaz y la señora Rosana 

Cabrera Gómez, dado que es una situación que pertenece a la esfera íntima y personal 

de la actora. Adicional a ello, el artículo 2 de la Ley 979 de 2005, que modificó el artículo 

4 de la Ley 54 de 1990, establece lo siguiente: 

“La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, 
se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes. 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en 
centro legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba 
consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los 
Jueces de Familia de Primera Instancia.” 

Al respecto, es importante resaltar al despacho que, hasta el momento, no obra prueba 

en el plenario, mediante la cual se acredite la supuesta unión marital de hecho de la 

demandante y el fallecido, por cuanto no se aporta ninguno de los tres documentos 

idóneos para demostrar tal situación.  

Frente al hecho 6. No me consta pues es una situación que pertenece a la esfera 

íntima y personal de los demandantes, que se pruebe.  

Frente al hecho 7. No me consta y de dichos ingresos no obra prueba alguna en el 

expediente, debido a que en el documento aportado como presunto certificado de 

ingresos se indica lo siguiente: 

 

No obstante, revisando las pruebas documentales aportadas por el actor, 

específicamente el Dictamen de la Junta Regional, se evidencia que esta información 

al parecer TAMPOCO ES CIERTA, debido a que, en la valoración del 18 de agosto 

de 2021, con terapeuta ocupacional, el demandante refirió que hace dos años no 

labora, es decir, aproximadamente desde el 18 de agosto de 2019: 

(…) 
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(…) 

 

Lo anterior, quiere decir que para la fecha en que ocurrió el accidente de tránsito el 

señor Díaz Colonge no trabajaba y dependía económicamente de sus hijos.  

 

Frente al hecho 8. Es cierto, de acuerdo a lo documentado en el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito, que fue aportado con la demanda. 

 

Frente al hecho 9. Es cierto, de acuerdo a lo documentado en el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito, que fue aportado con la demanda. 

 

Frente al hecho 10. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

• En cuanto a lo que refiere el actor, respecto a que el vehículo de placas TMP-

719, no conservó la distancia de seguridad, debo indicar que no me consta y 

de ello no obra prueba en el expediente, pues en el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito, que fue aportado con la demanda, nada se menciona 

sobre el particular. 

 

• Ahora, respecto al supuesto exceso de velocidad, tampoco me consta de 

manera directa, comoquiera que mi representada no participó de ninguna 

manera en la producción del suceso comentado y el mismo no guarda relación 

con el normal desarrollo de las actividades de mi mandante, por lo que le es 

desconocido. En ese orden de ideas, corresponde a la parte actora, en virtud 

de la carga de la prueba que le asiste, conforme al artículo 167 del C.G.P. 

acreditar de manera fehaciente lo expuesto. 

 

Adicionalmente, es preciso indicar desde ya que, si bien con el escrito de la 

demanda se allegó el informe policial de accidentes de tránsito, este 

documento no acredita de manera fidedigna el origen, desarrollo y resultado 

del accidente. Lo anterior, debido a que, en primer lugar, las autoridades que 

los suscribieron no fueron testigos presenciales de los hechos, aquellos acuden 

de manera posterior a la ocurrencia del evento, y, en segundo lugar, ninguno 

de los reportes que se consignaron en los referidos documentos concluyen de 

manera definitiva cuál fue la génesis del aludido accidente, pues es claro que 

en ambos lo que se indica es una mera hipótesis de lo que presuntamente 

habría podido ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es menester recordar que 

según la Real Academia Española, una hipótesis es solo la “suposición de 

algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”. De manera 

que con fundamento en ellos no es posible determinar, de manera fehaciente, 

las conclusiones del hecho que nos convoca a este proceso.  

 

Así las cosas, tal documento, en cuanto a su contenido material, deberán ser 

debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrán el valor probatorio que 

el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir, 

mediante las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente 

que lo originó. De tal suerte, hasta tanto ello no ocurra, no se podrá endilgar 

ninguna responsabilidad civil a Wilmer Mejía García, y por ende, tampoco 

podrá nacer la obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada. 
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• Finalmente, frente a las presuntas “múltiples lesiones” del señor Néstor Omar 

Díaz Colonje, debo indicar que no me consta, pues se trata de una situación 

totalmente ajena a mi representada en su calidad de Compañía Aseguradora. 

Así las cosas, la parte actora deberá acreditar lo expuesto, a través de los 

medios probatorios que considere pertinentes, conforme a la carga que le 

asiste según el Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho 11. No me consta. Que se pruebe. 

 

Frente al hecho 12. A mi representada no le consta nada de lo manifestado en este 

hecho respecto a las presuntas causas eficientes del accidente de tránsito. Por tanto, 

corresponde a la parte actora, en virtud de la carga de la prueba que le asiste, 

conforme al artículo 167 del C.G.P. acreditar de manera fehaciente lo expuesto.  

 

Es preciso indicar desde ya que, si bien con el escrito de la demanda se allegó el 

Informe Policial de Accidentes de Tránsito, este documento no acredita de manera 

fehaciente el origen, desarrollo y resultado del accidente como se indica en la 

demanda. Lo anterior debido a que: i) el agente de tránsito que lo suscribió no fue 

testigo presencial de los hechos, dado que se presenta en el lugar, de manera posterior 

a la ocurrencia del evento; ii) en ninguna parte del informe se hace referencia a las 

causas aquí plasmadas en los numerales 2,3,4 y 5. De manera que, con fundamento 

en este documento, no es posible tener como ciertas las manifestaciones que realiza 

el actor en este hecho; y iii) en cuanto al presunto exceso de velocidad, debo 

manifestar que se trata de una mera hipótesis de lo que presuntamente habría podido 

ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es menester recordar que según la Real 

Academia Española, una hipótesis es solo la “suposición de algo posible o imposible 

para sacar de ello una consecuencia”. De manera que con fundamento en ellos no es 

posible determinar, de manera fehaciente, las conclusiones del hecho que nos 

convoca a este proceso. 

 

Asimismo, se debe señalar que en el Capítulo V de la Resolución 11268 de 2012, se 

indica de forma clara que, en todo caso, la hipótesis que indique el agente de tránsito 

NO IMPLICA RESPONSABILIDAD PARA LOS CONDUCTORES: 

 

 

 

Es decir, el hecho de que la parte actora haya aportado este informe, no quiere decir 

que se encuentre probada la responsabilidad del conductor del vehículo de placa TMP-

719, toda vez que deberá ser valorado en conjunto con las demás pruebas que se 

aporten y se practiquen en la etapa probatoria del proceso. Así las cosas, la conclusión 

de las causas que dieron origen al accidente de tránsito, corresponde al fondo del 

presente litigio. 

 

Frente al hecho 13. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 
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• No es cierto que el señor Díaz haya sido trasladado al servicio de salud al que 

se hace referencia, conforme a la historia clínica que obra en el expediente.  

• Respecto a los diagnósticos a los que se hace alusión, debo indicar que no me 

consta. Sin embargo, en la historia clínica se evidencian otros diagnósticos de 

ingreso.  

 

Así las cosas, la parte actora deberá acreditar lo expuesto, a través de los medios 

probatorios que considere pertinentes, conforme a la carga que le asiste según el 

Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho 14. A mi representada no le consta nada de lo expresado en este 

acápite, respecto al presunto tratamiento al que se hace referencia, ni las 

consecuencias mencionadas. Corresponde a la parte actora, conforme lo establece el 

artículo 167 del Código General del Proceso, probar lo expuesto. 

 

Frente al hecho 15. No es cierto. En la historia clínica aportada no se registran los 

días de incapacidad referidos por la parte actora, solo se logra observar una 

incapacidad por 30 días, otorgada el 27 de febrero de 2020. 

 

Frente al hecho 16. No me consta el contenido del dictamen de calificación emitido 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, debido a que se 

trata de un documento emitido por un tercero, en el cual mi representada no tuvo 

intervención alguna. Sin embargo, al realizar la revisión del mismo, se observa que el 

señor Néstor Omar Díaz, cuenta con antecedentes quirúrgicos anteriores al accidente 

de tránsito, tal como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 

En virtud de lo anterior, es claro que el porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

otorgado en este documento, tuvo en cuenta no solo el antecedente del accidente 

de tránsito que nos convocó a este proceso sino también su trauma en mano 

izquierda, la fractura de fémur padecida en el año 2018 y la fractura de tibia y 

peroné del 2016. Así las cosas, es evidente que dicho porcentaje no corresponde 

solamente a los diagnósticos que presuntamente se derivaron de los hechos ocurridos 

el 24 de febrero de 2020. 
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Frente al hecho 17. No me consta. Que se pruebe. 

 

Frente al hecho 18. Es cierto, conforme al certificado de tradición que obra en el 

expediente.  

 

Frente al hecho 19. Es cierto, conforme a la información plasmado en el Informe 

Policial de Accidentes de Tránsito. 

 

Frente al hecho 20. No es cierto como se encuentra expuesto: 

 

Pese a que es verdad que, para la fecha del accidente de tránsito, el automotor de 

placas TMP-719 de propiedad de Transur Compañía de Transportes S.A., se 

encontraba asegurado por las pólizas aquí mencionadas, se debe aclarar al despacho 

que: (i) la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para 

Vehículos No. 1001048 OPERA EN EXCESO de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, y (ii) NO ES 

CIERTO que ambas pólizas cuentan con una cobertura de 120 SMLMV. Todo lo 

anterior, lo paso a explicar detenidamente a continuación: 

 

Entre la compañía SBS Seguros Colombia S.A. y Transur Compañía de Transportes 

S.A., se concertó, un contrato de seguros documentado en la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, que estuvo 

vigente desde el 19 de abril de 2019 al 19 de abril de 2020, que tiene por objeto 

indemnizar, de acuerdo con las estipulaciones del contrato de seguro, los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a terceros debidamente acreditados y 

derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley 

incurra el asegurado al conducir el vehículo descrito en la póliza. Sin embargo, debe 

precisarse que dicho contrato de seguro, se rige por los amparos, coberturas, 

cláusulas, límites, condicionados generales y particulares, que delimitan la 

responsabilidad que puede recaer en cabeza de mi procurada, de manera que, serán 

estos parámetros los que ciertamente determinan la eventual y remota obligación 

condicional de mi representada; pues es evidente, que  la simple vinculación de la 

Compañía de Seguros que represento, como demandada en este proceso, no implica 

que se le pueda imponer la obligación de indemnizar a la parte demandante, toda vez 

que tal obligación solo surge en el momento en el que se realiza el riesgo asegurado, 

siempre y cuando no se configure alguna causal convencional o legal de exoneración.    

 

Dicho de otra manera, el hecho de expedir una póliza de seguro, no quiere decir que 

necesariamente deba efectuarse la vinculación del asegurador en un litigio, ni que 

opere automáticamente alguna cobertura, es decir, no significa per se que dicha póliza 

se afecte, por cuanto el contrato de seguro se rige esencialmente por las cláusulas 

particulares y generales pactadas entre las partes y por supuesto por las normas que 

rigen el contrato de seguro. 

 

Para el caso que nos ocupa, a pesar de la existencia de un contrato de seguro tomado 

por la empresa Transur Compañía de Transportes S.A. y materializado en la Póliza de 

Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, de 

acuerdo con la carátula de la misma, los hechos y pretensiones de la demanda 

presentadas, no configuran una obligación en cabeza de mi representada, por cuanto, 

hasta el momento no existe prueba que demuestre con certeza la realización del riesgo 

asegurado, que es precisamente la condición para que nazca la responsabilidad de 
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indemnizar a cargo de la aseguradora, tal y como se procederá a exponer en las 

siguientes líneas. 

 

 

Al respecto, se debe resaltar que los amparos concertados dentro del referido contrato 

de seguro, son los siguientes: 

 

 

Así entonces, en caso de que se considerara el surgimiento de una obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, el amparo que se podría ver afectado es 

el de “LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO”, y de acuerdo con las condiciones 

generales de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

Vehículos No. 1000314: 

 

(…) 

 

Ahora, conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza, el valor asegurado para el 

amparo de “LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO” corresponde al equivalente a 

60 SMLMV para la fecha del accidente1, que correspondería a la suma de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($52.668.180). Sin embargo, se concertó un deducible que 

aplica para este, el cual corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir 

directamente y por su cuenta el asegurado. En este caso, se pactó de manera 

 
1 C. Co. Art. 1089. “Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en 
ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. (…)” 
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específica un deducible que corresponde al 10% del valor de la pérdida, mínimo 

3 SMMLV.  

 

Por otra parte, en lo que respecta a la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual en Exceso Para Vehículos No. 1001048, que corresponde a la 

cobertura en exceso otorgada al parque automotor de la tomadora Transur Compañía 

de Transportes S.A., debe esta instancia considerar que la responsabilidad civil 

extracontractual en exceso, se activa es a partir de que se agote la suma asegurada 

de la capa primaria, en este caso, del amparo de “LESIONES O MUERTE DE UN 

TERCERO”. Asimismo, es preciso resaltar que, dicha cobertura se otorga por evento, 

pero, conforme a lo señalado en la carátula de la póliza: “Los límites asegurados 

mediante las presentes condiciones podrán agotarse en una o varias reclamaciones, 

Sin embargo, SBS COLOMBIA. No otorga ni hará restablecimiento automático del 

límite asegurado, por agotamiento parcial o total del mismo.” 

 

De cualquier modo, es preciso resaltar que los amparos concertados dentro del 

referido contrato de seguro, son los siguientes: 

 

 
 

Así las cosas, en caso de que se considerara el surgimiento de una obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, y solo en el evento en que se agote en 

su totalidad la suma asegurada de la cobertura de “LESIONES O MUERTE DE UN 

TERCERO” de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

Vehículos No. 1000314 (capa primaria), se podría ver afectado el amparo de 

“LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO” de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para Vehículos No. 1001048, y 

conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza, el valor asegurado para este 

amparo corresponde a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($49,686,960.00).  

 

Frente al hecho 21. No me consta. Que se pruebe. 

 

Frente al hecho 22. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

• En primer lugar, no me consta lo que manifiesta la parte actora sobre la 

supuesta impericia e imprudencia que se pretende endilgar al conductor del 

vehículo de placa TMP-719 en esta demanda, comoquiera que mi representada 

no participó de ninguna manera en la producción del suceso comentado y el 

mismo no guarda relación con el normal desarrollo de las actividades de mi 

mandante, por lo que le es desconocido. En ese orden de ideas, corresponde 

a la parte actora, en virtud de la carga de la prueba que le asiste, conforme al 

artículo 167 del C.G.P. acreditar de manera fehaciente lo expuesto. 

 

Adicionalmente, es preciso indicar desde ya que, si bien con el escrito de la 

demanda se allegó el informe policial de accidentes de tránsito, este 
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documento no acredita de manera fidedigna el origen, desarrollo y resultado 

del accidente. Lo anterior, debido a que, en primer lugar, las autoridades que 

los suscribieron no fueron testigos presenciales de los hechos, aquellos acuden 

de manera posterior a la ocurrencia del evento, y, en segundo lugar, ninguno 

de los reportes que se consignaron en los referidos documentos concluyen de 

manera definitiva cuál fue la génesis del aludido accidente, pues es claro que 

en ambos lo que se indica es una mera hipótesis de lo que presuntamente 

habría podido ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es menester recordar que 

según la Real Academia Española, una hipótesis es solo la “suposición de 

algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”. De manera 

que con fundamento en ellos no es posible determinar, de manera fehaciente, 

las conclusiones del hecho que nos convoca a este proceso.  

 

Así las cosas, tal documento, en cuanto a su contenido material, deberá ser 

debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrán el valor probatorio que 

el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir, 

mediante las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente 

que lo originó. De tal suerte, hasta tanto ello no ocurra, no se podrá endilgar 

ninguna responsabilidad civil a Wilmer Mejía García, y por ende, tampoco 

podrá nacer la obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada. 

 

• En segundo lugar, no me consta lo manifestado respecto a las supuestas 

afectaciones padecidas por los demandantes, pues es una situación que 

pertenece a la esfera íntima y personal del extremo activo. Así las cosas, 

solicito su demostración fehaciente, conforme a la carga que le asiste a la parte 

actora según el Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho 23. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

• En primer lugar, no me consta lo que manifiesta la parte actora sobre la 

supuesta impericia e imprudencia que se pretende endilgar al conductor del 

vehículo de placa TMP-719 en esta demanda, comoquiera que mi representada 

no participó de ninguna manera en la producción del suceso comentado y el 

mismo no guarda relación con el normal desarrollo de las actividades de mi 

mandante, por lo que le es desconocido. En ese orden de ideas, corresponde 

a la parte actora, en virtud de la carga de la prueba que le asiste, conforme al 

artículo 167 del C.G.P. acreditar de manera fehaciente lo expuesto. 

 

Adicionalmente, es preciso indicar desde ya que, si bien con el escrito de la 

demanda se allegó el informe policial de accidentes de tránsito, este 

documento no acredita de manera fidedigna el origen, desarrollo y resultado 

del accidente. Lo anterior, debido a que, en primer lugar, las autoridades que 

los suscribieron no fueron testigos presenciales de los hechos, aquellos acuden 

de manera posterior a la ocurrencia del evento, y, en segundo lugar, ninguno 

de los reportes que se consignaron en los referidos documentos concluyen de 

manera definitiva cuál fue la génesis del aludido accidente, pues es claro que 

en ambos lo que se indica es una mera hipótesis de lo que presuntamente 

habría podido ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es menester recordar que 

según la Real Academia Española, una hipótesis es solo la “suposición de 

algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”. De manera 
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que con fundamento en ellos no es posible determinar, de manera fehaciente, 

las conclusiones del hecho que nos convoca a este proceso.  

 

Así las cosas, tal documento, en cuanto a su contenido material, deberá ser 

debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrán el valor probatorio que 

el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir, 

mediante las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente 

que lo originó. De tal suerte, hasta tanto ello no ocurra, no se podrá endilgar 

ninguna responsabilidad civil a Wilmer Mejía García, y por ende, tampoco 

podrá nacer la obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada. 

 

• En segundo lugar, no me consta lo manifestado respecto a las supuestas 

afectaciones padecidas por los familiares del señor Díaz Colonje, pues es una 

situación que pertenece a la esfera íntima y personal del extremo activo. Así 

las cosas, solicito su demostración fehaciente, conforme a la carga que le asiste 

a la parte actora según el Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho 24. No me consta lo manifestado respecto a las supuestas 

afectaciones padecidas por el señor Díaz Colonje, pues es una situación que 

pertenece a la esfera íntima y personal del extremo activo. No obstante, debo resaltar 

al Honorable Despacho que, en el dictamen de calificación emitido por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, se observa que el señor 

Néstor Omar Díaz, cuenta con antecedentes quirúrgicos anteriores al accidente de 

tránsito, tal como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 

En virtud de lo anterior, es claro que antes del accidente relacionado en esta demanda, 

el actor ya tenía múltiples dolencias que claramente afectaban su vida diaria, debido a 

que cuenta con un antecedente de trauma en su mano izquierda, una fractura de 

fémur padecida en el año 2018 y una fractura de tibia y peroné padecida en el 

año 2016. Así las cosas, es evidente que las consecuencias que se relatan no se 

encuentran derivadas de los hechos ocurridos el 24 de febrero de 2020. 
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Frente al hecho 25. No me consta lo manifestado respecto a las supuestas 

afectaciones padecidas por el señor Díaz Colonje, pues es una situación que 

pertenece a la esfera íntima y personal del extremo activo. No obstante, debo resaltar 

al Honorable Despacho que, en el dictamen de calificación emitido por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, se observa que el señor 

Néstor Omar Díaz, cuenta con antecedentes quirúrgicos anteriores al accidente de 

tránsito, tal como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 

En virtud de lo anterior, es claro que antes del accidente relacionado en esta demanda, 

el actor ya tenía múltiples dolencias que claramente afectaban su vida diaria, debido a 

que cuenta con un antecedente de trauma en su mano izquierda, una fractura de 

fémur padecida en el año 2018 y una fractura de tibia y peroné padecida en el 

año 2016. Así las cosas, es evidente que las consecuencias que se relatan no se 

encuentran derivadas de los hechos ocurridos el 24 de febrero de 2020. 

 

Frente al hecho 26. Este hecho contiene varias manifestaciones frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente forma: 

 

• En primer lugar, no me consta lo que manifiesta la parte actora sobre la 

supuesta impericia e imprudencia que se pretende endilgar al conductor del 

vehículo de placa TMP-719 en esta demanda, comoquiera que mi representada 

no participó de ninguna manera en la producción del suceso comentado y el 

mismo no guarda relación con el normal desarrollo de las actividades de mi 

mandante, por lo que le es desconocido. En ese orden de ideas, corresponde 

a la parte actora, en virtud de la carga de la prueba que le asiste, conforme al 

artículo 167 del C.G.P. acreditar de manera fehaciente lo expuesto. 

 

Adicionalmente, es preciso indicar desde ya que, si bien con el escrito de la 

demanda se allegó el informe policial de accidentes de tránsito, este 

documento no acredita de manera fidedigna el origen, desarrollo y resultado 

del accidente. Lo anterior, debido a que, en primer lugar, las autoridades que 

los suscribieron no fueron testigos presenciales de los hechos, aquellos acuden 

de manera posterior a la ocurrencia del evento, y, en segundo lugar, ninguno 
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de los reportes que se consignaron en los referidos documentos concluyen de 

manera definitiva cuál fue la génesis del aludido accidente, pues es claro que 

en ambos lo que se indica es una mera hipótesis de lo que presuntamente 

habría podido ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es menester recordar que 

según la Real Academia Española, una hipótesis es solo la “suposición de 

algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”. De manera 

que con fundamento en ellos no es posible determinar, de manera fehaciente, 

las conclusiones del hecho que nos convoca a este proceso.  

 

Así las cosas, tal documento, en cuanto a su contenido material, deberá ser 

debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrán el valor probatorio que 

el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir, 

mediante las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente 

que lo originó. De tal suerte, hasta tanto ello no ocurra, no se podrá endilgar 

ninguna responsabilidad civil a Wilmer Mejía García, y por ende, tampoco 

podrá nacer la obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada. 

 

• En segundo lugar, no me consta lo manifestado respecto a las supuestas 

afectaciones padecidas por el señor Díaz Colonje, pues es una situación que 

pertenece a la esfera íntima y personal del extremo activo. No obstante, debo 

resaltar al Honorable Despacho que, en el dictamen de calificación emitido por 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, se observa 

que el señor Néstor Omar Díaz, cuenta con antecedentes quirúrgicos 

anteriores al accidente de tránsito, tal como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 
(…) 

 

En virtud de lo anterior, es claro que antes del accidente relacionado en esta 

demanda, el actor ya tenía múltiples dolencias que claramente afectaban su 

vida diaria, debido a que cuenta con un antecedente de trauma en su mano 

izquierda, una fractura de fémur padecida en el año 2018 y una fractura 

de tibia y peroné padecida en el año 2016. Así las cosas, es evidente que 

las consecuencias que se relatan no se encuentran derivadas de los hechos 

ocurridos el 24 de febrero de 2020. 
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Frente al hecho 27. No es cierto. En primer lugar, no se trataba de una reclamación; 

lo que recibió mi representada fue una mera solicitud, que no cumplía con los requisitos 

estipulados en el artículo 1077 del Código de Comercio, que a su tenor literal reza:  

“ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 
la pérdida, si fuere el caso. 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 
su responsabilidad.” (Subrayas y negrilla fuera de texto) 

De conformidad con lo anterior, es preciso manifestar que dicho escrito NO contenía 

todos los documentos que acreditaran la ocurrencia del siniestro y la cuantía solicitada, 

y es importante resaltar al despacho que, el hecho de radicar una solicitud ante la 

compañía aseguradora, no significa per se, que se encuentre demostrada la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía del mismo, situación por la cual, no puede entenderse que un 

documento carente de pruebas demostrativas de la responsabilidad, de los daños y la 

cuantificación de los mismos pueda ser tenido en cuenta como una reclamación a la 

luz del artículo 1077 del Código de Comercio. 

Frente al hecho 28. Es cierto, no obstante, dicho ofrecimiento fue efectuado por mera 

liberalidad de la compañía y con el fin de evitar el litigio. No obstante, el mismo no 

implica aceptación de responsabilidad alguna.  

Frente al hecho 29. No es un hecho en estricto sentido. Sin embargo, debo aclarar 

que la afirmación realizada por el actor es incorrecta, habida cuenta de que, en 

sentencia reciente del 26 de mayo de 20212, la Corte Suprema de Justicia aclaró que 

la demostración del siniestro y de la cuantía de la pérdida, puede ser resultado de la 

actividad probatoria que se suscite en el curso del proceso, por lo cual, los intereses 

deben fijarse a partir de la ejecutoria de la sentencia, momento en el cual, se puede 

realizar la liquidación cierta del perjuicio padecido.  

Frente al hecho 30. Pese a que por parte de mi procurada no se ha realizado ningún 

pago, no me consta que los perjuicios reclamados no hayan sido indemnizados por 

parte de otras entidades. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Frente a la pretensión 5.1. Mi representada se opone rotunda y enfáticamente a ésta 

pretensión declarativa de responsabilidad civil en contra del extremo pasivo de esta 

acción, comoquiera que no se han logrado acreditar los elementos esenciales para 

que se estructure una responsabilidad civil a su cargo, y si bien con el escrito de la 

demanda se allegó el informe policial de accidentes de tránsito, este documento no 

acredita de manera fidedigna el origen, desarrollo y resultado del accidente. Lo 

anterior, debido a que, en primer lugar, las autoridades que los suscribieron no fueron 

testigos presenciales de los hechos, aquellos acuden de manera posterior a la 

ocurrencia del evento, y, en segundo lugar, ninguno de los reportes que se consignaron 

en los referidos documentos concluyen de manera definitiva cuál fue la génesis del 

aludido accidente, pues es claro que en ambos lo que se indica es una mera hipótesis 

de lo que presuntamente habría podido ocurrir el día 24 de febrero de 2020, y es 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, M.P. Álvaro 
Fernando García Restrepo. 
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menester recordar que según la Real Academia Española, una hipótesis es solo la 

“suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”. De 

manera que con fundamento en ellos no es posible determinar, de manera fehaciente, 

las conclusiones del hecho que nos convoca a este proceso.  

 

Al respecto, se debe señalar que en el Capítulo V de la Resolución 11268 de 2012, se 

indica de forma clara que, en todo caso, la hipótesis que indique el agente de tránsito 

NO IMPLICA RESPONSABILIDAD PARA LOS CONDUCTORES: 

 

 

Así las cosas, tal documento, en cuanto a su contenido material, deberán ser debatido 

dentro del curso procesal respectivo, y tendrán el valor probatorio que el funcionario 

judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los posibles escenarios en 

los que haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir, mediante las pruebas idóneas, 

pertinentes y conducentes, la causa eficiente que lo originó. De tal suerte, hasta tanto 

ello no ocurra, no se podrá endilgar ninguna responsabilidad civil a Wilmer Mejía 

García, y por ende, tampoco podrá nacer la obligación indemnizatoria en cabeza de 

mi representada. 

 

Finalmente, respecto a la responsabilidad solidaria que se pretende endilgar a mi 

representada, debo indicar que la misma surge exclusivamente cuando la Ley o la 

convención la establecen. Es decir, que al momento de proferir la sentencia dentro del 

presente litigio, el despacho deberá tener en cuenta la calidad que ostenta mi 

representada como entidad aseguradora, relación que debe encontrarse supeditada a 

las condiciones establecidas dentro del contrato de seguro documentado en la Póliza 

de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314 y 

en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para 

Vehículos No. 1001048. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  

 

Frente a la pretensión 5.2. Me opongo de manera rotunda a esta pretensión del 

extremo activo, comoquiera que no se han logrado acreditar los elementos esenciales 

para que se estructure una responsabilidad civil a cargo del conductor del vehículo 

asegurado. Aunado a ello, debe precisarse que los contratos de seguro por los cuales 

fue vinculada mi representada a este trámite, se rigen por los amparos, coberturas, 

cláusulas, límites, condicionados generales y particulares, que delimitan la 

responsabilidad que puede recaer en cabeza de mi procurada; de manera que, serán 

estos parámetros los que ciertamente determinen la eventual y remota obligación 

condicional de mi representada. Es manifiesto que, la simple vinculación de la 

Compañía de Seguros que represento, como demandada en este proceso, no implica 

que se le pueda imponer la obligación de indemnizar, toda vez que ésta solo surge en 

el momento en el que se realiza el riesgo asegurado, siempre y cuando no se configure 

alguna causal convencional o legal de exoneración.    

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  
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Frente a la pretensión 5.3. Esta pretensión contiene varias solicitudes frente a las 

cuales procedo a pronunciarme de forma separada. 

 

Frente a la pretensión 5.3.1. denominada “LUCRO CESANTE”: me opongo al 

reconocimiento y pago de CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($45.695.600), por concepto 

de lucro cesante, pues dada la naturaleza de dicho perjuicio, para que proceda su 

reconocimiento se deben aportar todas las pruebas tendientes a comprobar su 

configuración, así como también debe existir responsabilidad por parte de los 

demandados para que se condene al pago de dicho rubro. No obstante, revisando las 

pruebas documentales aportadas por el actor, específicamente el Dictamen de la Junta 

Regional, se observa que, en la valoración del 18 de agosto de 2021, con 

terapeuta ocupacional, el demandante refirió que hace dos años no labora, es 

decir, aproximadamente desde el 18 de agosto de 2019: 

(…) 

 
 

(…) 

 

Lo anterior, quiere decir que para la fecha en que ocurrió el accidente de tránsito el 

señor Díaz Colonge no trabajaba y ya era mantenido por sus hijos.  

 

En este punto, se debe resaltar que el lucro cesante corresponde a la privación de una 

ganancia esperada a causa de la ocurrencia del hecho lesivo. En ese sentido, Henao 

(2007), en la obra “El Daño”, señala: “cuando la persona es lesionada, el lucro cesante 

consistirá en el dinero que habría recibido la persona de no haber ocurrido el daño y 

cuya pérdida o mengua se origina en su incapacidad laboral” (p.212). Sin embargo, no 

se evidencia en el plenario cuál ha sido la supuesta privación a la que se ha enfrentado 

la demandante, pues, por el contrario, con las pruebas aportadas por él mismo, entre 

ellas, el dictamen de la Junta Regional, se comprueba que el señor Díaz, no ha tenido 

ninguna privación de ingresos, por cuanto, cuando ocurrieron los hechos ya no 

laboraba y era mantenido por sus hijos. Lo anterior, probablemente porque para el 24 

de febrero de 2020, el demandante ya contaba con un antecedente de trauma en mano 

izquierda, una fractura de fémur padecida en el año 2018 y una fractura de tibia y 

peroné padecida en el año 2016, hechos que, ciertamente, lo pudieron haber 

imposibilitado para trabajar. Todo lo anterior, también se encuentra documentado en 

el mentado dictamen, como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 

Conforme a lo anterior, considerando el alcance o naturaleza del concepto del perjuicio 

por lucro cesante, entendido como una privación o por lo menos reducción de los 

ingresos o rentas causado por el hecho respectivo, no se puede afirmar entonces, 

que se produjo un detrimento de ese tipo, cuando se demuestra que la víctima 

siquiera trabajaba o devengaba algún tipo de ingreso, pues no puede hablarse 

de un lucro cesante que nunca se ocasionó. Al respecto, la doctrina y la 

jurisprudencia son claras y coincidentes en ello, por lo que cabe resaltar lo que ha 

expuesto el profesor Juan Carlos Henao en su citado libro “El Daño”, en donde expresa 

lo siguiente:  

 

(…) si la víctima frente a su hecho dañino decide continuar en un trabajo, 
ejerce su libertad de elección frente a la situación creada. No se trata en 

la responsabilidad civil de dar recompensa por tal actitud sino de 
analizar un faltante patrimonial. Lo que la teoría jurídica debe 

atender, como ya se ha visto, es la diferencia existente entre la 

situación anterior y la posterior al hecho dañino, y lo cierto en el 
evento estudiado es que, en últimas, la persona no sufrió lucro cesante3. 

(Negrilla y sub línea fuera de texto)  
 

En ese sentido, es preciso resaltar que lo que busca la responsabilidad civil o el 

derecho de daños, es dejar a la persona víctima indemne, de manera que se 

restablezca la afectación que haya sufrido, y en cuanto al patrimonio económico, 

únicamente puede haber lugar a que se recupere el deterioro producido en él, ni más 

ni menos; esto, bajo el supuesto de que solo se puede reparar el daño y nada más que 

el daño, pues ese es el objeto de la indemnización que está a cargo de quien 

eventualmente resulte comprometiendo su responsabilidad civil, tal como se consagra 

en el Código Civil de estirpe gala, conforme al cual la medida de la reparación no puede 

ser superior a la verdadera cuantía del daño infligido y no cabe en nuestro 

ordenamiento un criterio punitivo, adicional, que pueda abrir paso a condenas que 

excedan la magnitud del daño correspondiente, a diferencia del derecho en Estados 

Unidos, que establece la sanciones o condenas punitivas. El alcance de lo dicho, 

ineludiblemente nos lleva a concluir que si no existe un daño por lucro cesante, como 

en el caso de autos, por cuanto el actor ya no trabajaba, entonces no se configuró 

pérdida, privación o disminución de una ganancia legítima o de una utilidad económica 

o de una renta, y es claro que no puede ser reparado por algo que no ha pasado, 

siendo inane el daño que alega, que él mismo desvirtuó al presentar el dictamen que 

obra en el plenario.  

 

Al respecto, es pertinente mencionar la sentencia SC3951-2018 del dieciocho (18) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018), en donde la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia indicó lo siguiente: 

 

 
3 HENAO, Juan Carlos, (2007), El Daño, Bogotá. Colombia, Universidad Externado de Colombia 
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(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 
eventual. Ahora, sin ahondar en la materia, porque no es del caso hacerlo, 

esa certidumbre no se opone a que, en determinados eventos, v. gr. lucro 
cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que el perjuicio sea 

altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, que 

verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de 
tener como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe 

estar presente al momento de surgir la lesión del interés jurídicamente 
tutelado.  

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se 
afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañino, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o 
se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al 

patrimonio fatal o muy probablemente.  
(…)  

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 
eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin 

anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los cuales, por obvias 
razones, no son indemnizables. (Negrilla y sub línea fuera de texto) 

 

En consecuencia, es preciso indicar que, tal como está demostrado, no existe mérito 

para que se condene a los demandados, al pago de los perjuicios en la modalidad de 

lucro cesante, ya que conforme a la Ley y lo que jurisprudencialmente corresponde, 

para que el perjuicio por lucro cesante sea susceptible de reconocimiento o de condena 

o de una indemnización, sin excepción debe ser CIERTO y por supuesto debe estar 

comprobado, lo que quiere decir que se debe partir de una situación real y concreta, 

que suponga que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 

razonablemente a recibir, dejaron de ingresar al patrimonio de la víctima; y en el 

presente trámite, el demandante no tuvo lucro cesante, por cuanto ya no trabajaba 

cuando ocurrió el hecho, luego se tiene certeza de que su situación económica por 

los ingresos, rentas o salarios no se modificó a causa del accidente de tránsito 

del 24 de febrero de 2020.  

 

Así las cosas, es evidente que la tasación de este perjuicio, carece de un vínculo 

obligacional, que acredite la existencia de una obligación indemnizatoria por este 

concepto a cargo de los demandados, pues, la falta de material probatorio que soporte 

su fundamento y cuantía, desvirtúa la necesidad de reparación por cuenta de la parte 

pasiva. Tal falta de acreditación del supuesto lucro cesante, únicamente denota un 

afán de lucro imposible de atender y que, reitero, adolecen de medios probatorios 

fehacientes que permitan establecer su cuantificación en forma objetiva y material. Las 

meras expectativas no pueden cuantificarse como ocurre en este caso, donde no se 

aporta medio de prueba que sustente la petición de la actora. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  

 

 

Frente a la pretensión 5.3.2. denominada “DAÑO EMERGENTE”: me opongo al 

reconocimiento y pago de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/CTE ($908.526), por concepto de daño emergente, por cuanto no existe 

prueba en el plenario, mediante la cual se evidencia que dicha suma de dinero salió 

del patrimonio del actor. Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por 

la parte actora.  
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Frente a la pretensión 5.3.3. denominada “PERJUICIOS MORALES”: me opongo 

a la condena frente a la suma total solicitada de $563.286.120 que reclama la parte 

actora a través de la presente demanda, como indemnización a título de daño moral, 

porque como se ha insistido, no se han estructurado los elementos constitutivos de la 

responsabilidad civil extracontractual, que en este proceso se pretende endilgar.  

 

Es importante mencionar al Despacho, que, de endilgarse algún tipo de 

responsabilidad a los demandados, es necesario que el señor Juez en virtud de su 

arbitrum judicis, valore específicamente los hechos y pruebas contenidas en este 

expediente para tasar lo relacionado a esta modalidad de perjuicio, por lo que 

considero pertinente realizar un breve recuento de los alcances de la noción y de las 

reglas aplicables a la valoración del daño moral. 

 

En primer lugar, y como bien se sabe, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que: 

 

 “el daño moral configura una típica especie de daño no patrimonial 

consistente en el quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y, 
estricto sensu, de sus sentimientos y afectos…insustituibles e inherentes a 

la órbita más íntima del sujeto…por la afectación de otros bienes, derechos 

o intereses sean de contenido patrimonial o extrapatrimonial”   

 

Igualmente, la Corte ha reseñado que el mismo “no constituye un  «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja,  impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que 

sufrió la lesión y de sus familiares”4, con sujeción a los elementos de convicción y las 

particularidades de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de 

justicia5.   

 

En segundo lugar, en cuanto a su tasación, es necesario resaltar que en Sentencia 

SC5686-2018 del 19 de diciembre de 20186, la Corte Suprema de Justicia, indicó de 

forma clara lo siguiente: 

 

“[…] a falta de normativa explícita que determine la forma de 
cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano 

de la jurisdicción ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para 

cuya separación es menester que el juez ofrezca razones suficientes de su 
distanciamiento.” ( Sub línea y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, traigo a colación la sentencia SC5885 de 20167, proferida por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual se accedió al pago de 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) por perjuicios morales, PARA LA 

VÍCTIMA DIRECTA, en la resolución de un caso donde la actora fue calificada con una 

pérdida en la capacidad laboral equivalente al 20.65%. De conformidad con lo anterior, 

se hace necesario, que el señor juez en el presente caso, pese a que tiene arbitrio 

judicial para impartir órdenes, tenga en cuenta los lineamientos jurídicos que ya se han 

establecido dentro de nuestro ordenamiento jurídico, desestimando lo pretendido por 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 
(M.P: Luis Armando Tolosa Villabona) 
5 Ídem 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Bogotá D.C. Sentencia SC5686-2018 del 19 de 
diciembre de 2018, M.P Margarita Cabello Blanco. 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5885 del 06 de mayo de 2016. M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona.  
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la parte actora, teniendo en cuenta que el señor Néstor Omar Díaz, según lo afirmado 

en la demanda, cuenta con una pérdida de la capacidad laboral del 13,20%, por lo 

que si aplicamos una regla proporcional o regla de tres, el valor de la 

indemnización a la que habría lugar por perjuicios morales con una disminución 

del 13,20% debería ser de máximo $9.588.378; y por supuesto, la indemnización por 

el perjuicio moral de los demás demandantes no podría exceder del 50% de dicha cifra, 

es decir, para cada uno máximo $4.794.188, por lo cual, sería incoherente realizar un 

reconocimiento por las sumas tan exorbitantes solicitadas en la demanda. 

 

Frente a la pretensión 5.3.5. denominada “DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN”: me 

opongo rotundamente al reconocimiento de la suma de $563.286.120 por concepto de 

daño a la vida en relación, porque como se ha insistido, no se han estructurado los 

elementos constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual, que en este 

proceso se pretende endilgar. 

 

De cualquier modo, es importante indicar que el daño a la vida en relación ha sido 

definido doctrinalmente de la siguiente forma: “el que sufre un sujeto a consecuencia 

de una lesión en su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la disminución 

de las posibilidades de desarrollar normalmente su personalidad en el ambiente social 

(…)”8. Por lo cual, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, 

íntima o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a 

la esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a 

causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses 

jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad social 

no patrimonial”. Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse 

en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o 

dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a 

disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que padece el 

afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o 

habitual marcan su realidad9. 

 

En el caso concreto, se evidencia la falta de material probatorio que sustente dicho 

perjuicio, pues para el 24 de febrero de 2020, el actor ya tenía múltiples dolencias que 

claramente afectaban su vida diaria, debido a que cuenta con un antecedente de 

trauma en su mano izquierda, una fractura de fémur padecida en el año 2018 y 

una fractura de tibia y peroné padecida en el año 2016. Así las cosas, es evidente 

que las consecuencias que se relatan en el escrito demandatorio no se encuentran 

derivadas de los hechos ocurridos el 24 de febrero de 2020. 

 

Al respecto, vale la pena traer a colación la Sentencia  SC5340-2018, proferida por la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual, se resaltó la 

importancia de la certeza, como una condición necesaria para la reparación de esta 

tipología de perjuicio, indicando que:  

 

(…) ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la 
interacción social del demandante, resulta inviable acceder a una condena 

por este aspecto, ya que para eso habría que hacer juicios hipotéticos que 
impiden la configuración del deber de reparar. Recuérdese que << la 

condición de reparabilidad está dada por la certidumbre y gravedad 

 
8 Bianca C.Massimo, Diritto Civile, V, La Responsabilitá, Giuffre, Milano, 1994, Pág.184. 
9 Isaza Posse, María Cristina, “Jurisprudencia Colombia” 
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suficiente del daño y no por pertenecer a alguna subcategoría especifica>> 

(…).10 

 

En atención a lo expuesto, la demandante deberá brindar la certeza suficiente al 

juzgador sobre la existencia del perjuicio, deberá probarlo y no suponer que por la 

mera solicitud, entonces se estructura el perjuicio por daño a la vida en relación. Como 

lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia a través de su jurisprudencia, la parte 

actora tiene la carga de probar al juzgador las particularidades del perjuicio solicitado, 

para que se pueda acreditar su existencia real, determinada y concreta, pues no puede 

la víctima dejar al juez conjeturar las repercusiones concretas del supuesto daño 

ocasionado11. Así las cosas, por un lado, deberá la actora probar la cuantía del 

supuesto perjuicio; y por el otro, la causación del mismo acudiendo a los criterios 

destacados, de manera que pueda establecerse una autonomía de la producción del 

daño, frente al perjuicio extrapatrimonial denominado daño moral. De no poder 

establecer esta diferencia, deberá el señor Juez abstenerse de decretar su 

procedencia. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  

 

Frente a la pretensión 5.3.6. denominada “(…) DAÑO A LA SALUD”: me opongo 

rotundamente al reconocimiento de la suma de $45. 426.300, que la parte actora 

solicita por medio de la presente acción por concepto de daño a la salud, porque: i) se 

trata de una tipología de perjuicio que nunca ha sido reconocida por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia (1922-2021); ii) este perjuicio solo es reconocido por el 

Consejo de Estado, no obstante, el órgano de cierre en esta jurisdicción es la Corte 

Suprema de Justicia; y iiI) la Corte Suprema de Justicia, reconoce es el daño a la vida 

en relación y no el daño a la salud, por lo cual al reconocer el mismo junto con el daño 

a la vida en relación ( que ya fue solicitado) se estaría incurriendo en una doble 

indemnización. 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  

 

Frente a la pretensión 5.3.7. denominada “DAÑO A LA PÉRDIDA DE 

OPORTUNIDAD”:  En cuanto a la supuesta pérdida de oportunidad, debo indicar 

como primera medida que los acontecimientos eventuales o hipotéticos no generan 

ningún tipo de responsabilidad, pues la certeza es una característica del daño 

indemnizable. En este punto, resulta pertinente traer a colación los criterios que la 

Corte Suprema ha desarrollado en su jurisprudencia para identificar la procedencia del 

reconocimiento de este perjuicio: 

 

Sus presupuestos axiológicos, para que pueda  considerarse como daño 
indemnizable según la elaboración jurisprudencial de esta Corporación 

refieren a: (i) Certeza respecto de la existencia de una legítima oportunidad, 
y aunque la misma envuelva un componente aleatorio, la “chance” diluida 

debe ser seria, verídica, real y actual; (ii) Imposibilidad concluyente de 

obtener el provecho o de evitar el detrimento por razón de la supresión 
definitiva de la oportunidad para conseguir el beneficio, pues si la 

consolidación del daño dependiera aún del futuro, se trataría de un perjuicio 
eventual e hipotético, no susceptible del reconocimiento de una 

indemnización[…]; y (iii) La víctima debe encontrarse en una situación 
potencialmente apta para pretender la consecución del resultado esperado; 

 
10 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 7 de diciembre de 2018, radicación: 11001-31-03-
028-2003-00833-01,  Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.   
11 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 15 de junio de 2016, radicación: 11001 31 03 029 
2006 00272 01,  Magistrado Ponente: Margarita Cabello Blanco.   
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no es cualquier expectativa o posibilidad la que configura el daño, porque si 

se trata de oportunidades débiles, lejanas o frágiles, no puede aceptarse 
que […] su frustración inevitablemente conllevaría en la afectación negativa 

del patrimonio u otros intereses lícitos.12 

 

En el caso que nos ocupa, se tiene que el apoderado de la parte actora en el escrito 

de demanda no explica cuál es la supuesta oportunidad que ha perdido el demandante 

y mucho menos aporta alguna prueba tendiente a demostrar la configuración de este 

perjuicio. Así, se tiene que olvida la parte demandante que para que se considere que 

se consumó una pérdida de oportunidad, la existencia del chance debe estar 

acreditada de forma suficiente. En todo caso, se destaca que no es procedente 

indemnizar una mera expectativa; sin embargo, en el caso que nos ocupa, brillan por 

su ausencia los medios de prueba que acrediten este asunto.  

 

Con todo, se limita la parte actora a anunciar la supuesta causación del perjuicio, 

omitiendo el cumplimiento de la carga procesal, según la cual debe acreditar la 

presencia de los supuestos fácticos y jurídicos necesarios que hagan viable el 

reconocimiento de la supuesta pérdida de oportunidad, que, desde luego, es 

inexistente en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora.  

 

Frente a la pretensión 5.4. Me opongo de manera rotunda a que se condene a mi 

representada al pago de los intereses referidos, habida cuenta de la inexistencia de su 

responsabilidad y consecuentemente, de su obligación indemnizatoria, de modo que, 

teniendo que despacharse desfavorablemente las pretensiones del extremo actor, 

tampoco hay lugar a una condena alguna por este concepto.  

 

Adicional a ello, en sentencia reciente del 26 de mayo de 202113, la Corte Suprema de 

Justicia aclaró que la demostración del siniestro y de la cuantía de la pérdida, puede 

ser resultado de la actividad probatoria que se suscite en el curso del proceso, por lo 

cual, los intereses deben fijarse a partir de la ejecutoria de la sentencia, momento en 

el cual, se puede realizar la liquidación cierta del perjuicio padecido.  

 

En todo caso, debo aclarar que lo que recibió mi representada fue una mera solicitud, 

que no cumplía con los requisitos estipulados en el artículo 1077 del Código de 

Comercio, que estipula lo siguiente: 

“ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 
la pérdida, si fuere el caso. 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 
su responsabilidad.” (Subrayas y negrilla fuera de texto) 

De conformidad con lo anterior, es preciso manifestar que dicho escrito NO contenía 

todos los documentos que acreditaran la ocurrencia del siniestro y la cuantía solicitada, 

y es importante resaltar al despacho que, el hecho de radicar una solicitud ante la 

compañía aseguradora, no significa per se, que se encuentre demostrada la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía del mismo, situación por la cual, no puede entenderse que un 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de junio de 2016. Rad: 2006-
272. (M.P: Margarita Cabello Blanco) 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, M.P. Álvaro 
Fernando García Restrepo. 
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documento carente de pruebas demostrativas de la responsabilidad, de los daños y la 

cuantificación de los mismos pueda ser tenido en cuenta como una reclamación a la 

luz del artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

Frente a la Pretensión 5.5.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida 

cuenta de que al no estar acreditados los elementos que configuran responsabilidad 

civil en cabeza del conductor del vehículo asegurado, no existe obligación alguna que 

implique el pago de costas y agencias en derecho. 

 

Frente a la Pretensión 5.6.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida 

cuenta de que al no estar acreditados los elementos que configuran responsabilidad 

civil en cabeza del conductor del vehículo asegurado, no existe obligación alguna que 

implique la indexación de alguna suma de dinero, tampoco se puede solicitar 

indexación e intereses moratorios de manera simultánea. 

 

En todo caso, respecto a la cobertura de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, debe aclarase que, los 60 SMLMV 

correspondientes al valor asegurado para el amparo de “LESIONES O MUERTE DE 

UN TERCERO”, se deben calcular con base al salario mínimo vigente para la fecha 

del accidente, tal y como se indica en las condiciones del contrato: 

 

 

(…) 

 

Es de aclararse que tal estipulación no solo tiene un fundamento contractual sino 

también legal, en el artículo 1089 del Código de Comercio que determina lo siguiente: 

“Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, 

en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, 

ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 

(…)” 

Así las cosas, debe tener en cuenta el despacho que el valor asegurado para el amparo 

de “LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO” de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, corresponde al 

equivalente a 60 SMLMV para la fecha del accidente, que correspondería a la suma 

http://www.gha.com.co/
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de CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($52.668.180).  

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

• EL CONTENIDO DEL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 

NO IMPLICA RESPONSABILIDAD PARA LOS CONDUCTORES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, 

la carga procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez 

pueda establecer la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la 

tiene la parte demandante. En el caso sub examine, la parte actora fundamenta todas 

las valoraciones de culpa en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. Sin 

embargo, es necesario poner de presente que estos documentos carecen del valor 

probatorio que le ha otorgado la parte actora por lo siguiente:  

1. El agente de tránsito se presentó en el lugar de los hechos con posterioridad a 

la ocurrencia de los mismos y, por tanto, no pueden constituirse en testigo 

presencial del accidente. 

 

2. Las hipótesis de los Informes de Accidentes de Tránsito corresponden a una 

mera posibilidad de las circunstancias en que ocurrió el accidente, pero no 

constituyen un juicio por el cual pueda atribuirse responsabilidad sin que antes 

sean efectivamente corroboradas las supuestas condiciones en las que se 

desarrolló el hecho. 

 

Lejos de ser una prueba pertinente y conducente para demostrar la supuesta 

responsabilidad del conductor a quien se atribuye la causal, la hipótesis que se 

plantea en los aludidos informes tiene como propósito realizar programas de 

prevención, estudios de seguridad vial y en general, que con la información allí 

suministrada se pueda identificar la causa de mayor incidencia en los 

accidentes de tránsito. No tiene como finalidad que con base en ella se 

condene o se absuelva de la responsabilidad que asiste o no a los involucrados. 

 

3. El artículo 144 inciso primero de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de 

Tránsito, establece que el informe policial de accidente de tránsito es un 

informe descriptivo, el cual debe contener, entre otros, el estado de la vía, la 

huella de frenado, el grado de visibilidad, la colocación de los vehículos y la 

distancia, así como otros elementos que constarán en el croquis, y la forma en 

que se debe diligenciar dicho informe fue regulado por la Resolución 11268 de 

2012, expedida por el Ministerio de transporte, que contiene específicamente 

el manual de diligenciamiento de este documento. Por ello, no se puede 

clasificar como un informe pericial que pueda determinar la responsabilidad de 

alguno de los involucrados y el mismo se debe evaluar conforme a lo 

establecido por la resolución antes mencionada.  

 

4. Por último, en el Capítulo V de la Resolución 11268 de 2012, por medio de la 

cual se adopta el nuevo formato del Informe Policial de Accidentes De Tránsito 

(IPAT) y su manual de diligenciamiento, se indica de forma clara que, en todo 

caso, la hipótesis que indique el agente de tránsito NO IMPLICA 

RESPONSABILIDAD PARA LOS CONDUCTORES: 
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De lo anterior, necesariamente debemos concluir que, a pesar de la descripción 

contenida en las observaciones del Informe Policial de Accidente de Tránsito, esta no 

puede tomarse como prueba suficiente para imputar al señor Wilmer Mejía García, 

conductor del vehículo de placas TMP-719, la ocurrencia del accidente de tránsito. Se 

reitera que tal hipótesis contiene tan solo una posibilidad, completamente susceptible 

de ser controvertida. 

 

• EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO NO TIENE EL 

CARÁCTER NI LA APTITUD LEGAL PARA BRINDAR CONCEPTOS TÉCNICOS 

NI REALIZAR EVALUACIONES DE RESPONSABILIDAD. 

 

Es importante reseñar que el artículo 149 de la ley 769 de 2002 establece el contenido 

del informe policial de la siguiente manera: 

 

“El informe contendrá por lo menos:  

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  
Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la 
licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la 

póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.  
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de 

los vehículos.  

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.  
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de 

la dirección, de las luces, bocinas y llantas.  
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 

y distancia, la cual constará en el croquis levantado.  

Descripción de los daños y lesiones.  
Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 
obligatorios exigidos por este código.  

[…] 
Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las 

autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el 

particular a las autoridades de tránsito competentes.” (negrita fuera del 
texto original) 

 

El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y 

procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca 

de la responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron 

en este caso concreto, como se evidencia de la transcripción del mismo: 

 

“Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la 

responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del procedimiento 
y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación 

del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un 
término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo 

agotamiento de la vía gubernativa.” 
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De lo anterior se colige, que el informe que deben realizar las autoridades de tránsito 

no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la responsabilidad de los 

involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la competencia frente a 

pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización 

de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, 

cuya ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los 

demandados sobre este tipo de informe carece de legalidad. De este modo, la presente 

acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a 

determinar que la responsabilidad del accidente recae en cabeza del señor Wilmer 

Mejía García, conductor del vehículo de placas TMP-719. 

 

 

• DE CUALQUIER MODO, EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO DEBE SER VALORADO EN CONJUNTO CON LAS DEMÁS 

PRUEBAS QUE SE PRACTIQUEN DENTRO DEL PROCESO. 

 

Conforme lo expuso la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC-91932017, una 

vez asignado el mérito individual a cada prueba, se procede con el análisis de todas 

ellas de manera conjunta, mediante el contraste de la información suministrada por 

cada una, con el fin de que sirvan de base para la construcción de hipótesis con gran 

probabilidad, esto es, sin contradicciones, con alto poder explicativo y concordantes 

con el contexto experiencia.14 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y descendiendo al caso que nos ocupa, traigo a colación 

la Sentencia No. T-475/18 proferida por la Corte Constitucional, dentro de una acción 

de tutela iniciada en contra de una providencia judicial, en la cual se indicó lo siguiente: 

 

El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial 

de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe 
descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación 

propios, que no son los establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo 
de prueba. Esta evaluación implica, entre otras, que la ratificación del 

informe debe hacerse según el protocolo establecido en el manual, es decir, 

que las preguntas planteadas en el proceso deben estar orientadas a 
establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el hecho de que el 

manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de accidente de 
tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe ser 

considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto con 
otras pruebas. 

 

Es decir, el hecho de que la parte actora haya aportado el informe policial de accidente 

de tránsito como una prueba documental, no quiere decir que se encuentre probada la 

supuesta responsabilidad del señor Wilmer Mejía García, conductor del vehículo de 

placas TMP-719, toda vez que  deberá ser valorado en conjunto con las demás 

pruebas que se aporten y se practiquen en la etapa probatoria del proceso, con base 

en un proceso hermenéutico, que consiste en interpretar la información suministrada 

a la luz del contexto dado por las reglas de la experiencia, pues los instrumentos 

legales son un medio para alcanzar la verdad de los hechos que interesan al proceso 

y esta función solo se materializa mediante procesos lógicos, epistemológicos, 

semánticos y hermenéuticos, que debe realizar el Juez, sin limitar su el análisis de su 

decisión a un única prueba.  

 

Solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-91932017. M. P.  Ariel Salazar Ramírez. 
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• LA PARTE DEMANDANTE TENÍA LA CARGA DE DEMOSTRAR TODOS LOS 

ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Sin que implique aceptación de responsabilidad en cabeza de los demandados, debe 

señalarse que, tal como lo indica el profesor Tamayo Jaramillo en su libro Tratado de 

la responsabilidad Civil, Tomo I, cuando concurren dos actividades peligrosas, el 

principio de la responsabilidad civil por este tipo de actividades se rompe, para darle 

paso a una responsabilidad de basada en el principio de la culpa probada y a la 

posibilidad de una reducción de la indemnización habida cuenta de esta concurrencia. 

Al respecto el profesor Tamayo señala: 

 

“El principio general según el cual el guardián de la actividad peligrosa tiene 

que probar una causa extraña para poderse liberar de responsabilidad, se 
quiebra cuando en virtud de la colisión de dos actividades peligrosas ambos 

guardianes sufren daños. (…). Algunos autores sostienen que bajo tales 
circunstancias, el principio de la responsabilidad por actividades peligrosas 

desaparece para darle campo a la responsabilidad por culpa probada del 

artículo 2341 del Código Civil. Otros afirman que, aun en ese casi, las 
presunciones de responsabilidad continúan aplicándose en favor de cada 

una de las víctimas, finalmente, otros consideramos que en tales eventos 
cabe una reducción del monto indemnizable.”  

 

Siendo así, la doctrina y la jurisprudencia, han sostenido que, frente a una eventual 

concurrencia en el ejercicio de actividades peligrosas, el sentenciador tendrá que 

examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño. Lo 

anterior, con el fin de valorar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño. Para en 

últimas establecer, a partir de la magnitud de esa injerencia, el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada uno de los actores, en la forma prevista en el 

artículo 2357 del C.C. 

 

En punto de la concurrencia de actividades peligrosas, en sentencia del 24 de agosto 

de 2009 la Corte Suprema de Justicia reiteró que: 

 

“en la responsabilidad civil por actividades peligrosas concurrentes, es 
preciso advertir, la imperiosa necesidad de examinar la objetiva incidencia 

del comportamiento para establecer su influjo definitivo o excluyente, 
unitario o coligado, en el daño, o sea, la incidencia causal de las conductas 

y actividades recíprocas en consideración a los riesgos y peligros de cada 
una, determinando en la secuencia causativa, cuál es la relevante en cuanto 

determinante del daño y cuál no lo es y, de serlo ambas, precisar su 

contribución o participación”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al presentarse este tipo de concurrencia de actividades 

peligrosas, se debe tener en cuenta que la culpa se neutraliza, dando paso a la teoría 

de la neutralización de las presunciones, la cual indica que en caso de enfrentarse 

dos presunciones de responsabilidad se aplicará la responsabilidad con culpa 

probada15. Toda vez que estas presunciones se anulan entre sí, abriendo paso a la 

 
15 ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha cometido un delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido. 
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necesidad de regresar a la regla general, esto es, al régimen de culpa probada. Es así 

entonces, que si ninguna parte logra probar la culpa del otro, el Juez se encuentra en 

el deber de absolver al demandado o demandados. Pero si por el contrario solamente 

es una parte la que prueba la culpa, será a quien el Juez le conceda lo pretendido.  

Para el caso sub examine la parte demandante no aportó al proceso prueba suficiente 

que permita inferir la existencia de responsabilidad por parte de la señora Calderón, 

conductora del vehículo de placas GDL-820. 

Con base en lo anterior, al presentarse el accidente en desarrollo de una actividad 

peligrosa, como lo es la conducción de vehículos automotores, por del vehículo de 

placas TMP-719, así como del conductor de la motocicleta de placas WVH04D, se 

encuentra en cabeza de los demandantes, la demostración de que la responsabilidad 

efectivamente recae sobre el conductor demandado, teniendo en cuenta que el señor 

Díaz Colonge también se encontraba en desarrollo de dicha actividad catalogada 

como peligrosa. 

Por lo tanto, la consecuencia que trae la aplicación de esta teoría, consiste en que si 

en el debate probatorio ninguna de las partes logra probar una falta en cabeza de otro, 

necesariamente el Juez debe absolver al demandado o los demandados, debido a 

que no fue posible probar culpa alguna. 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia 5462 del 2000 M.P. José Fernando 

Ramírez Gómez, confirmó el fallo proferido por el Tribunal Superior de Cundinamarca 

con lo siguiente:  

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes 
desarrollaban actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de 

culpa, lo que a su turno implicaba que la acción no se examinara a la luz del 
artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el cual el 

demandante corría con la carga de demostrar todos los elementos 

integrantes de la responsabilidad civil extracontractual.” (Negrillas 

y sub líneas fuera del texto) 

Siguiendo esta misma línea, la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia 3001 

del 31 de enero del 2005, expone lo siguiente:  

“(…) actividad desplegada por las partes es de las denominadas peligrosas, 

razón por la cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, 

habrá que responsabilizar a quien se le demuestre una culpa efectiva.” 

De lo expuesto en precedencia, resulta necesario indicar que, como ambos 

conductores, para la fecha de los hechos, ejercieron la actividad peligrosa de la 

conducción, resulta necesario que se realice un análisis juicioso para determinar el 

grado de culpa, la participación de cada uno en la ocurrencia del accidente y su 

consecuente responsabilidad civil. Lo anterior, para concluir si existe una concurrencia 

de culpas lo que conlleva a un enfoque distinto desde el punto de la responsabilidad, 

y específicamente del elemento de la culpa, y ello da lugar a una reducción del monto 

indemnizable, si es que hay lugar a ello. 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

• CAUSA EXTRAÑA COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD 

Esta excepción se propone porque, de llegar a demostrarse que durante el respectivo 

debate probatorio, el accidente acaecido el pasado 24 de febrero de 2020, obedeció a 
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una causa extraña, como por ejemplo, la fuerza mayor o el hecho de un tercero o de 

la víctima, lógicamente se destruiría cualquier posibilidad de declarar civilmente 

responsables a los aquí demandados, ante la inexistencia de nexo causal entre el 

hecho y el daño padecido por la víctima.  

 

En responsabilidad civil son muchos autores los que proveen un punto de vista en sus 

definiciones, sin embargo, quien ofrece mayor precisión es el profesor Javier Tamayo 

Jaramillo, quien de la causa extraña apunta de forma breve y concisa: “es el efecto 

irresistible jurídicamente ajeno al demandado” (Tamayo, 2007, p. 17) y en un sentido 

amplio: “la causa extraña es el efecto irresistible y jurídicamente ajeno al deudor o 

agente causante del daño y que constituyen causa extraña la fuerza mayor o caso 

fortuito, el hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima” (Tamayo, 

2007, p. 58).  

 

Ahora bien, el hecho de un tercero como causal de exoneración consiste en la 

intervención exclusiva de un agente jurídicamente ajeno al demandado, en la 

producción de un daño, y para que el hecho de un tercero tenga poder exoneratorio, 

dicha conducta debe reunir las mismas características de imprevisibilidad e 

irrestibilidad que se requieren para la fuerza mayor. Asimismo, la intervención del 

tercero debe ser esencial para la producción del perjuicio.  

La Corte Suprema de Justicia ha establecido a través de su jurisprudencia, cuales son 

los elementos determinantes para la configuración del hecho de un tercero: 

(…) puede sostenerse entonces que aquellas condiciones de las que 

depende que a la intervención de un tercero puedan imprimírsele los 
alcances plenamente liberatorios (…) son los siguientes: a) Debe tratarse 

antes que nada del hecho de una persona por cuyo obrar no sea 

responsable reflejo el agente presunto, vale decir que dicho obrar sea 
completamente externo a la esfera jurídica de este último; b) También es 

requisito indispensable que el hecho fuente del perjuicio no haya 
podido ser previsto o evitado por el demandado, ya que si era evitable 

y no se tomaron, por imprudencia o descuido, las medidas convenientes 
para evitar el riesgo de su ocurrencia, la imputabilidad a ese demandado es 

indiscutible, lo que en otros términos quiere significar que cuando alguien, 

por ejemplo, es convocado para que comparezca a juicio en estado de 
culpabilidad presunta por el ejercicio de una actividad peligrosa, y dentro de 

ese contexto logra acreditar que en la producción del daño tuvo injerencia 
causal un elemento extraño puesto de manifiesto en la conducta de un 

tercero, no hay exoneración posible mientras no suministre prueba 

concluyente de ausencia de culpa de su parte en el manejo de la actividad; 
c) Por último, el hecho del tercero tiene que ser causa exclusiva del 

daño, aspecto obvio acerca del cual no es necesario recabar de nuevo sino 
para indicar, tan sólo, que es únicamente cuando media este supuesto que 

corresponde poner por entero el resarcimiento a la cuenta del tercero y no 
del ofensor presunto, habida consideración que si por fuerza de los hechos 

la culpa de los dos ha de catalogarse como concurrente y por lo tanto, frente 

a la víctima, lo que en verdad hay son varios coautores que a ella le son 
extraños, esos coautores, por lo común, están obligados a cubrir la 

indemnización en concepto de deudores solidarios que por mandato de la 
ley lo son de la totalidad de su importe, postulado éste consagrado por el 
artículo 2344 del Código Civil (…)16. Sublíneas y negrilla fuera de texto. 

Igualmente, la conducta desplegada por el tercero es tanto la causa del daño, como la 

raíz determinante del mismo17, pues, se trata de un agente extraño por el que los 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia rad. 3446, de 08 de octubre de 1992. 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC665-2019, de 07 de marzo de 2019. 
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demandados no tienen el deber legal o contractual de responder, como explico a 

continuación:  

“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el 

hecho de un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que 

la misma se configura siempre y cuando se demuestre que la 
circunstancia extraña es completamente ajena al servicio y que 

este último no se encuentra vinculado en manera alguna con la 
actuación de aquél”18 (sub línea y negrilla fuera de texto) 

 

 

Por otro lado, la fuerza mayor se encuentra consagrada en el artículo 64 del Código 

Civil y en el artículo primero de la Ley 95 de 1890 que sobre el particular reza: 

 

ARTICULO 1. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no 
es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 

enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público. Etc. 

 

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, en sentencia 

SC4901-2019 del 12 de noviembre de 2019 precisó: 

 

«(...) el artículo 64 del Código Civil considera como “(…) fuerza mayor o caso 

fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos 

por un funcionario público, etc.”. La unidad conceptual o sinonimia 
establecida por el legislador se explica en que “no existe realmente 

diferencia apreciable en términos de la función que ambas están llamadas a 

cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente” (Sentencia CSJ SC, 26 
nov. 1999, rad. 5220), refiriéndose ellas, en esencia, a acontecimientos 

anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la actividad del deudor o 
de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales, del surgimiento 

de una causa extraña, no atribuible a aquél.  

 
Por tanto, para poder predicar su existencia, se impone establecer que el 

citado a responder estuvo en imposibilidad absoluta de enfrentar el hecho 
dañoso, del cual él es ajeno, debido a la aparición de un obstáculo 

insuperable.  

 
Al respecto, se han considerado como presupuestos de tales situaciones 

exonerativas de responsabilidad, la imprevisibilidad e irresistibilidad del 
acontecimiento, entendida aquella como la irrupción súbita de un suceso 

imposible de eludir, a pesar de la diligencia y cuidado observados con tal fin, 
para cuya evaluación en cada caso concreto, deberán tenerse en cuenta 

criterios como “1) El referente a su normalidad y frecuencia; 2) El atinente 

a la probabilidad de su realización, y 3) El concerniente a su carácter 
inopinado, excepcional y sorpresivo” (CSJ SC, 6 ago. 2009, rad. 2001-00152-

01). 
 

La irresistibilidad, por su parte, atañe a la imposibilidad objetiva absoluta de 

evitar el suceso imprevisto y sus consecuencias, no obstante los medios 
empleados para contrarrestarlo o sobreponerse a él y a su desenlace, o en 

otros términos, cuando en las mismas condiciones del demandado y 
atendiendo la naturaleza del hecho, ninguna otra persona hubiera podido 

enfrentar sus efectos perturbadores. En tales condiciones, no sería viable 
deducir responsabilidad, pues nadie es obligado a lo imposible» (CSJ 

SC1230-2018, 25 abr.). 

 

 
18 Matilde Zavala de González, Actuaciones por daños. Editorial Hammurabi, Buenos Aires, p. 172. 
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Finalmente, respecto al hecho de la víctima, la Corte Suprema de Justicia mediante 

Sentencia del 12 de junio de 2018, con ponencia del Magistrado Luis Armando Tolosa 

Villabona, señaló las siguientes consideraciones para indicar el tratamiento que debe 

otorgársele a la situación en la que, quien se reputa como víctima, ha intervenido en 

la producción del accidente de tránsito y consecuentemente del daño: 

 

“De igual manera, no se debe desconocer que la conducta positiva o negativa de 

la víctima puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad 
civil, pues su comportamiento puede corresponder a una condición del 

daño. (subrayado y negrita, fuera del texto original) 

 
Así las cosas, cuando la actuación de quien sufre el menoscabo no es motivo 

exclusivo o concurrente del percance que él mismo padece, tal situación 
carecerá de eficacia para desestimar la responsabilidad civil del autor o 

modificar el quantum indemnizatorio. (subrayado y negrita, fuera del texto 
original) 

 

Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”[1] 
determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es 

total, desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el 
comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido”[2], dando paso 

a exonerar por completo al demandado del deber de reparación; en 

tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.”[3] (subrayado y negrita, 
fuera del texto original) 

 
 

De la anterior cita jurisprudencial podemos concluir que se definen 3 importantes 

reglas o premisas aplicables: (i) que el actuar positivo o negativo de la víctima puede 

tener incidencia en la producción del daño alegado, (ii) cuando dicha actuación de 

quien se reputa como víctima, no es motivo exclusivo o concurrente del daño 

ocasionado, tal situación carecerá de eficacia para desestimar la responsabilidad civil 

del autor o modificar el quantum indemnizatorio o bien (iii) cuando tal actuación de la 

“víctima” resulta “en todo o en parte” determinante en la causa del daño ocasionado, 

si su incidencia es total,  se desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el 

comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido” exonerándolo totalmente de 

responsabilidad y si por el contrario la incidencia es parcial, la consecuencia directa 

será reduciendo el valor de la indemnización de quien alega el perjuicio padecido. 

 

En ese orden de ideas, de llegar a acreditarse durante el decurso procesal respectivo, 

que en este caso se configuró un evento o situación constitutiva de una causa extraña, 

las aquí demandadas, deberán ser exoneradas de cualquier tipo de responsabilidad 

y/o condena en contra. 

 

En este sentido solicito, señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

• EXCESIVA TASACIÓN DEL DAÑO MORAL 

 

Sin perjuicio de reiterar que en el sub lite no existe responsabilidad alguna en cabeza 

de los demandados, es importante precisar que de todas maneras es evidente la 

indebida tasación que hace el apoderado de la actora para establecer el monto del 

daño moral solicitado en favor de cada uno de los integrantes del extremo activo, pues 

 
[1] Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia 1989-00042-01 del 16 de diciembre de 2010. 
[2] Ídem. 
[3] Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia con radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 el 
12 de junio de 2018. M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona. 

http://www.gha.com.co/


 

 

 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 LVHC 

             www.gha.com.co 
 

con base en los lineamientos que han señalado la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, haciendo un juicioso ejercicio para la determinación de los 

perjuicios, estos en ningún caso alcanzarían a tener la entidad reclamada por la parte 

activa. Es importante mencionar al Despacho, que, de endilgarse algún tipo de 

responsabilidad a los demandados, es necesario que el señor Juez en virtud de su 

arbitrum judicis, valore específicamente los hechos y pruebas contenidas en este 

expediente para tasar lo relacionado a esta modalidad de perjuicio, por lo que 

considero pertinente realizar un breve recuento de los alcances de la noción y de las 

reglas aplicables a la valoración del daño moral. 

 

En primer lugar, y como bien se sabe, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que: 

 

 “el daño moral configura una típica especie de daño no patrimonial 
consistente en el quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y, 

estricto sensu, de sus sentimientos y afectos…insustituibles e inherentes a 
la órbita más íntima del sujeto…por la afectación de otros bienes, derechos 

o intereses sean de contenido patrimonial o extrapatrimonial”   

 

Igualmente, la Corte ha reseñado que el mismo “no constituye un  «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja,  impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que 

sufrió la lesión y de sus familiares”19, con sujeción a los elementos de convicción y las 

particularidades de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de 

justicia20.   

 

En segundo lugar, en cuanto a su tasación, es necesario resaltar que en Sentencia 

SC5686-2018 del 19 de diciembre de 201821, la Corte Suprema de Justicia, indicó de 

forma clara lo siguiente: 

 

“[…] a falta de normativa explícita que determine la forma de 

cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano 
de la jurisdicción ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para 

cuya separación es menester que el juez ofrezca razones suficientes de su 
distanciamiento.” ( Sub línea y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, traigo a colación la sentencia SC5885 de 201622, proferida por la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual se accedió al pago de 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) por perjuicios morales, PARA LA 

VÍCTIMA DIRECTA, en la resolución de un caso donde la actora fue calificada con una 

pérdida en la capacidad laboral equivalente al 20.65%. De conformidad con lo anterior, 

se hace necesario, que el señor juez en el presente caso, pese a que tiene arbitrio 

judicial para impartir órdenes, tenga en cuenta los lineamientos jurídicos que ya se han 

establecido dentro de nuestro ordenamiento jurídico, desestimando lo pretendido por 

la parte actora, teniendo en cuenta que el señor Néstor Omar Díaz, según lo afirmado 

en la demanda, cuenta con una pérdida de la capacidad laboral del 13,20%, por lo 

que si aplicamos una regla proporcional o regla de tres, el valor de la 

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 
(M.P: Luis Armando Tolosa Villabona) 
20 Ídem 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Bogotá D.C. Sentencia SC5686-2018 del 19 de 
diciembre de 2018, M.P Margarita Cabello Blanco. 
22 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5885 del 06 de mayo de 2016. M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona.  
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indemnización a la que habría lugar por perjuicios morales con una disminución 

del 13,20% debería ser de máximo $9.588.378; y por supuesto, la indemnización por 

el perjuicio moral de los demás demandantes no podría exceder del 50% de dicha cifra, 

es decir, para cada uno máximo $4.794.188, por lo cual, sería incoherente realizar un 

reconocimiento por las sumas tan exorbitantes solicitadas en la demanda. 

 

Solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

 

• EL LUCRO CESANTE SOLICITADO POR EL ACTOR ES IMPROCEDENTE 

 

Se propone esta excepción, debido a que la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

($45.695.600) que pretende el actor es completamente improcedente, porque 

revisando las pruebas documentales aportadas por el actor, específicamente el 

Dictamen de la Junta Regional, se observa que, en la valoración del 18 de agosto 

de 2021, con terapeuta ocupacional, el demandante refirió que hace dos años no 

labora, es decir, aproximadamente desde el 18 de agosto de 2019: 

(…) 

 
 

(…) 

 

Lo anterior, quiere decir que para la fecha en que ocurrió el accidente de tránsito el 

señor Díaz Colonge no trabajaba y ya era mantenido por sus hijos.  

 

En este punto, se debe resaltar que el lucro cesante corresponde a la privación de una 

ganancia esperada a causa de la ocurrencia del hecho lesivo. En ese sentido, Henao 

(2007), en la obra “El Daño”, señala: “cuando la persona es lesionada, el lucro cesante 

consistirá en el dinero que habría recibido la persona de no haber ocurrido el daño y 

cuya pérdida o mengua se origina en su incapacidad laboral” (p.212). Sin embargo, no 

se evidencia en el plenario cuál ha sido la supuesta privación a la que se ha enfrentado 

la demandante, pues, por el contrario, con las pruebas aportadas por él mismo, entre 

ellas, el dictamen de la Junta Regional, se comprueba que el señor Díaz, no ha tenido 

ninguna privación de ingresos, por cuanto, cuando ocurrieron los hechos ya no 

laboraba y era mantenido por sus hijos. Lo anterior, probablemente porque para el 24 

de febrero de 2020, el demandante ya contaba con un antecedente de trauma en mano 

izquierda, una fractura de fémur padecida en el año 2018 y una fractura de tibia y 

peroné padecida en el año 2016, hechos que, ciertamente, lo pudieron haber 

imposibilitado para trabajar. Todo lo anterior, también se encuentra documentado en 

el mentado dictamen, como se observa a continuación: 

 

(…) 

 
(…) 

http://www.gha.com.co/


 

 

 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 LVHC 

             www.gha.com.co 
 

 
(…) 

 
(…) 

 

Conforme a lo anterior, considerando el alcance o naturaleza del concepto del perjuicio 

por lucro cesante, entendido como una privación o por lo menos reducción de los 

ingresos o rentas causado por el hecho respectivo, no se puede afirmar entonces, 

que se produjo un detrimento de ese tipo, cuando se demuestra que la víctima 

siquiera trabajaba o devengaba algún tipo de ingreso, pues no puede hablarse 

de un lucro cesante que nunca se ocasionó. Al respecto, la doctrina y la 

jurisprudencia son claras y coincidentes en ello, por lo que cabe resaltar lo que ha 

expuesto el profesor Juan Carlos Henao en su citado libro “El Daño”, en donde expresa 

lo siguiente:  

 

(…) si la víctima frente a su hecho dañino decide continuar en un trabajo, 

ejerce su libertad de elección frente a la situación creada. No se trata en 
la responsabilidad civil de dar recompensa por tal actitud sino de 

analizar un faltante patrimonial. Lo que la teoría jurídica debe 
atender, como ya se ha visto, es la diferencia existente entre la 

situación anterior y la posterior al hecho dañino, y lo cierto en el 

evento estudiado es que, en últimas, la persona no sufrió lucro cesante23. 
(Negrilla y sub línea fuera de texto)  

 

En ese sentido, es preciso resaltar que lo que busca la responsabilidad civil o el 

derecho de daños, es dejar a la persona víctima indemne, de manera que se 

restablezca la afectación que haya sufrido, y en cuanto al patrimonio económico, 

únicamente puede haber lugar a que se recupere el deterioro producido en él, ni más 

ni menos; esto, bajo el supuesto de que solo se puede reparar el daño y nada más que 

el daño, pues ese es el objeto de la indemnización que está a cargo de quien 

eventualmente resulte comprometiendo su responsabilidad civil, tal como se consagra 

en el Código Civil de estirpe gala, conforme al cual la medida de la reparación no puede 

ser superior a la verdadera cuantía del daño infligido y no cabe en nuestro 

ordenamiento un criterio punitivo, adicional, que pueda abrir paso a condenas que 

excedan la magnitud del daño correspondiente, a diferencia del derecho en Estados 

Unidos, que establece la sanciones o condenas punitivas. El alcance de lo dicho, 

ineludiblemente nos lleva a concluir que si no existe un daño por lucro cesante, como 

en el caso de autos, por cuanto el actor ya no trabajaba, entonces no se configuró 

pérdida, privación o disminución de una ganancia legítima o de una utilidad económica 

o de una renta, y es claro que no puede ser reparado por algo que no ha pasado, 

siendo inane el daño que alega, que él mismo desvirtuó al presentar el dictamen que 

obra en el plenario.  

 

 
23 HENAO, Juan Carlos, (2007), El Daño, Bogotá. Colombia, Universidad Externado de Colombia 
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Al respecto, es pertinente mencionar la sentencia SC3951-2018 del dieciocho (18) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018), en donde la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia indicó lo siguiente: 

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 
supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. Ahora, sin ahondar en la materia, porque no es del caso hacerlo, 

esa certidumbre no se opone a que, en determinados eventos, v. gr. lucro 
cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que el perjuicio sea 

altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, que 
verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de 

tener como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe 

estar presente al momento de surgir la lesión del interés jurídicamente 
tutelado.  

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se 
afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañino, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o 
se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al 

patrimonio fatal o muy probablemente.  
(…)  

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 
calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 

eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, sin 

anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los cuales, por obvias 
razones, no son indemnizables. (Negrilla y sub línea fuera de texto) 

 

En consecuencia, es preciso indicar que, tal como está demostrado, no existe mérito 

para que se condene a los demandados, al pago de los perjuicios en la modalidad de 

lucro cesante, ya que conforme a la Ley y lo que jurisprudencialmente corresponde, 

para que el perjuicio por lucro cesante sea susceptible de reconocimiento o de condena 

o de una indemnización, sin excepción debe ser CIERTO y por supuesto debe estar 

comprobado, lo que quiere decir que se debe partir de una situación real y concreta, 

que suponga que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 

razonablemente a recibir, dejaron de ingresar al patrimonio de la víctima; y en el 

presente trámite, el demandante no tuvo lucro cesante, por cuanto ya no trabajaba 

cuando ocurrió el hecho, luego se tiene certeza de que su situación económica por 

los ingresos, rentas o salarios no se modificó a causa del accidente de tránsito 

del 24 de febrero de 2020.  

 

Así las cosas, es evidente que la tasación de este perjuicio, carece de un vínculo 

obligacional, que acredite la existencia de una obligación indemnizatoria por este 

concepto a cargo de los demandados, pues, la falta de material probatorio que soporte 

su fundamento y cuantía, desvirtúa la necesidad de reparación por cuenta de la parte 

pasiva. Tal falta de acreditación del supuesto lucro cesante, únicamente denota un 

afán de lucro imposible de atender y que, reitero, adolecen de medios probatorios 

fehacientes que permitan establecer su cuantificación en forma objetiva y material. Las 

meras expectativas no pueden cuantificarse como ocurre en este caso, donde no se 

aporta medio de prueba que sustente la petición de la actora. 

 

Por lo anterior, solicito al Despacho denegar lo pretendido por la parte actora. 

 

• NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO, Y POR LO TANTO NO EXISTE 

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 
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La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia que para que exista la 

obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, derivada del contrato 

de seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque sin 

daño o sin detrimento patrimonial no puede operar el contrato.24 En igual sentido, la 

Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 

1000314  en virtud de la cual se vinculó a mi representada, contempla como objeto del 

seguro: 

 

Como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, hasta el momento, no 

se encuentra acreditada la existencia de responsabilidad en cabeza de la conductora 

del vehículo asegurado, pues como se indicó anteriormente el informe de tránsito no 

tiene el carácter ni la aptitud legal para brindar conceptos técnicos ni realizar 

evaluaciones de responsabilidad. Así pues, se concluye que al no reunirse los 

supuestos para que se configure la responsabilidad civil que pretende endilgarse a los 

demandados, entonces tampoco se ha realizado el riesgo asegurado amparado por la 

Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 

1000314, que sirvió como sustento para la vinculación de mi representada y en tal 

sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de la aseguradora.  

Solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

24 Sentencia 9566 de 22 de julio de 2014, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo  
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• LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR. 

 

En virtud de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

Vehículos No. 1000314, expedida por mi procurada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 

con ocasión del contrato de seguro suscrito entre Transur Compañía de Transportes 

S.A. como tomador y mi representada como Compañía Aseguradora, que estuvo 

vigente desde 19 de abril de 2019 al 19 de abril de 2020, solo está obligada 

eventualmente, a reconocer los perjuicios causados por el asegurado, cuando 

efectivamente se encuentre acreditada la responsabilidad y los daños que reclame la 

víctima, debidamente soportados a través de los medios idóneos; sin embargo, de 

llegarse a verificar la realización del siniestro, la condena no puede superar la suma 

asegurada que se pactó en el contrato de seguro ya que esa es la única forma de 

mantener el equilibrio económico que motivó a mi procurada a asumir el riesgo 

asegurado. 

 

Al respecto, se debe resaltar que los amparos concertados dentro del referido contrato 

de seguro, son los siguientes: 

 

 

Así entonces, en caso de que se considerara el surgimiento de una obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, el amparo que se podría ver afectado es 

el de “LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO”, y de acuerdo con las condiciones 

generales de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

Vehículos No. 1000314: 

 

(…) 
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Ahora, conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza, el valor asegurado para el 

amparo de “LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO” corresponde al equivalente a 

60 SMLMV para la fecha del accidente25, que correspondería a la suma de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($52.668.180). 

Solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

• EN EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA DE SEGUROS 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHÍCULOS NO. 

1000314, SE PACTÓ UN DEDUCIBLE QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL 

ASEGURADO. 

Pese a que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado y sin que ello 

signifique el reconocimiento de obligación alguna a cargo de mi representada, es 

preciso señalar que en las condiciones particulares de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, expedida por mi 

representada, se concertó un deducible que aplica para el amparo de “LESIONES O 

MUERTE DE UN TERCERO”, el cual corresponde a la fracción de la pérdida que debe 

asumir directamente y por su cuenta el asegurado. En este caso, se pactó de manera 

específica un deducible que corresponde al 10% del valor de la pérdida, mínimo 

3 SMMLV.  

 

Sobre el particular, la Superintendencia Financiera de Colombia en Concepto No. 

2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en que consiste el 

deducible indicando lo siguiente: 

 

(…) Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil 

extracontractual el monto de la indemnización puede verse disminuido si las 

partes han pactado que un porcentaje de la pérdida se asumirá a título de 

 
25 C. Co. Art. 1089. “Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en 
ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. (…)” 
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deducible por el asegurado, convenio que resulta legalmente viable, de 

acuerdo con nuestro ordenamiento mercantil.  
 

En efecto, la Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de 
Comercio, en su artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a 

los seguros de daños la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, 

que el asegurado “...deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o 
afrontar la primera parte del daño”. 

 
Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 
indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto 

o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte 
del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede 

consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de 
ambos, se estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la 

vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. (Negrilla fuera de 

texto) 
 

Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora, 
podría variar en función de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como 

los elementos probatorios que se hubieren allegado para acreditar el valor 
de la pérdida, conforme lo presupuestado en el artículo 1077 del código de 

comercio, aunado a las condiciones generales y particulares pactadas en la 

póliza, como lo son el límite del valor asegurado, el deducible pactado con 
el asegurado, entre otros factores (…)26 

  

En virtud de lo anterior, ruego al despacho tener en cuenta que, en el caso de una 

eventual condena al extremo pasivo, el asegurado debe asumir dicho porcentaje. 

 

• LA PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO PARA VEHÍCULOS NO. 1001048 OPERA EN 

EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PARA VEHÍCULOS NO. 1000314. 

 

Se formula esta excepción, con el fin de aclarar al Despacho que la Póliza de Seguros 

de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para Vehículos No. 1001048, 

como su nombre lo indica, corresponde a la cobertura en exceso otorgada al parque 

automotor de la tomadora Transur Compañía de Transportes S.A., por lo cual, debe 

esta instancia considerar que aquella únicamente puede ser realizable a partir de que 

se agote cualquiera de las coberturas brindadas como primera capa, siendo que la 

responsabilidad civil extracontractual en exceso, se activa es a partir de que no exista 

la posibilidad de acudir a los amparos brindados por responsabilidad civil 

extracontractual. Asimismo, es preciso resaltar que, dicha cobertura se otorga por 

evento, pero, conforme a lo señalado en la carátula de la póliza: “Los límites 

asegurados mediante las presentes condiciones podrán agotarse en una o varias 

reclamaciones, Sin embargo, SBS COLOMBIA. No otorga ni hará restablecimiento 

automático del límite asegurado, por agotamiento parcial o total del mismo.” 

 

De cualquier modo, se debe destacar que los amparos concertados dentro del referido 

contrato de seguro, son los siguientes: 

 

 
26 Superintendencia Financiera de Colombia (2019). Concepto 2019098264. “Seguros, Pago de 
Indemnización, Seguro de Responsabilidad Civil”. Agosto 29. 
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Así las cosas, en caso de que se considerara el surgimiento de una obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, y solo en el evento en que se agote en 

su totalidad la suma asegurada de la cobertura de “LESIONES O MUERTE DE UN 

TERCERO” de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para 

Vehículos No. 1000314 (capa primaria), se podría ver afectado el amparo de 

“LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO” de la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para Vehículos No. 1001048, y 

conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza, el valor asegurado para este 

amparo corresponde a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($49,686,960.00).  

 

Con fundamento en lo expuesto solicito declarar probada la presente excepción. 

 

 

• DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 Co.Co., el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o 

mayor derecho y respecto a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos 

importes, siendo que en el evento que para la fecha de la sentencia se ha agotado 

totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

Solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

• EXCLUSIONES DE COBERTURA  

Sin que ello signifique que se está reconociendo la existencia de una obligación a cargo 

de mi procurada, se propone esta excepción teniendo en cuenta las condiciones 

particulares y generales de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, en donde se establecen los parámetros 

que enmarcan la obligación condicional de mi representada, y delimitan la extensión 

del riesgo asumido por ella.  En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los 

contratantes al momento de celebrar el contrato y definen de manera explícita las 

condiciones del negocio aseguraticio.  

 

Lo anterior, con fundamento en el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: “(…) Art. 1056.- Con las 

restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de 

los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”. 

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 
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e incorpora en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador 

a la prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como 

exclusiones. 

 

En consecuencia, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, cualquier 

exclusión consignada en las condiciones generales o particulares de la póliza, no 

habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada por el 

concepto que se encuentre ahí determinado. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción. 

 

• LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. NO PODRÁ EXCEDER EN NINGÚN CASO EL MONTO 

EFECTIVO DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS DEMANDANTES.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las precedentes, se propone esta excepción, toda vez 

que la obligación indemnizatoria de la SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., no podrá en 

ningún caso, exceder el monto debidamente demostrado dentro del proceso  de los 

perjuicios padecidos por los demandantes, tal como lo consagra el Artículo 1089 del 

Código de Comercio, que al respecto señala: “(…) la indemnización no excederá, en 

ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario (…)”. 

  

Ahora bien, se destaca que la supuesta cuantía de la eventual reparación de los daños 

materiales e inmateriales que pretenden los demandantes, es manifiestamente 

desproporcionada en relación a lo que de manera eficiente se logra demostrar por 

parte de aquellos. Del estudio de la demanda se puede vislumbrar que no hay pruebas 

conducentes a la tasación de los perjuicios que ha realizado la parte demandante, lo 

cual desacredita el reconocimiento de las pretensiones de la demanda en los montos 

establecidos. 

  

Consecuentemente, se reitera que la eventual obligación indemnizatoria de mi 

procurada, no podrá exceder en ningún caso, el valor real de los perjuicios 

demostrados conforme a los criterios de indemnización definidos por la Corte Suprema 

de Justicia.  

 

En consecuencia, solicito al señor Juez, declara probada ésta excepción. 

 

• INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMÁS 

DEMANDADOS. 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge 

exclusivamente cuando la Ley o la convención la establecen. En el caso que nos 

ocupa, la fuente de las obligaciones de mi procurada está contenida en el contrato de 

seguro y en él no está convenida la solidaridad entre las partes del contrato. 

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están 

determinadas por el límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del 

contrato de seguro y por la normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación 
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indemnizatoria que remotamente podría surgir a su cargo está estrictamente sujeta a 

las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para el amparo de “LESIONES 

O MUERTE DE UN TECERO” de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Para Vehículos No. 1000314, con sujeción a las condiciones de la 

misma. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

• EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

La obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo 

amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la 

cobertura del respectivo contrato, según su texto literal. Igualmente, la obligación 

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma 

asegurada, siendo este el tope máximo, además de que son aplicables todos los 

preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Código de 

Comercio, que en su Art. 1079 establece que “(…) El asegurador no estará obligado a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador solo nace cuando 

se cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento. Condición que 

es la realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión 

efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure 

una exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de 

responsabilidad. Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al 

contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, 

a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para 

cada riesgo tomado, etc.  Al respecto siempre se deberán atender los riesgos asumidos 

por la convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc.  

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones. Pues son las que determinan el ámbito, extensión o alcance del 

respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles, las 

exclusiones de amparo, la vigencia, etc. Luego son esas cláusulas las que enmarcan 

la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar 

el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para la 

vinculación de la Compañía Aseguradora, al contenido de las condiciones de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 

depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su 

cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones 

y no a cualquier evento, ni a cualquier riesgo que no haya sido previsto 

convencionalmente, o excluido de amparo. 

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada ésta excepción. 

 

• GENÉRICA O INNOMINADA  
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Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada y que 

se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, en 

aras de la defensa de mi procurada, especialmente la de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro.  

 

FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DEL DEMANDANTE 

 

DESCONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS Y 

SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

El artículo 272 del Código General del Proceso, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 272. DESCONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO. En la 

oportunidad para formular la tacha de falsedad la parte a quien se 
atribuya un documento no firmado, ni manuscrito por ella podrá 

desconocerlo, expresando los motivos del desconocimiento. La 

misma regla se aplicará a los documentos dispositivos y representativos 
emanados de terceros. 

No se tendrá en cuenta el desconocimiento que se presente fuera de la 

oportunidad prevista en el inciso anterior, ni el que omita los requisitos 
indicados en el inciso anterior. 

De la manifestación de desconocimiento se correrá traslado a la otra parte, 
quien podrá solicitar que se verifique la autenticidad del documento en la 
forma establecida para la tacha. 

La verificación de autenticidad también procederá de oficio, cuando el juez 
considere que el documento es fundamental para su decisión. 

Si no se establece la autenticidad del documento desconocido carecerá de 
eficacia probatoria. 

El desconocimiento no procede respecto de las reproducciones de la voz o 
de la imagen de la parte contra la cual se aducen, ni de los documentos 

suscritos o manuscritos por dicha parte, respecto de los cuales deberá 

presentarse la tacha y probarse por quien la alega. (Negrillas y sublíneas 
fuera de texto) 

 

De conformidad con lo anterior, la finalidad de esta norma es verificar la autenticidad 

de un documento que no provenga de la parte contra la cual se atribuye. En ese 

sentido, manifiesto al señor juez que mi representada Compañía Mundial de Seguros 

S.A., DESCONOCE el documento aportado por la parte actora con la demanda, como 

certificado de ingresos, que no fue relacionado en el acápite de pruebas documentales, 

pero que se encuentra en la página 15 del archivo denominado “04 ANEXO 2 Y 

AMPARO DE POBREZA_compressed (7)” que se encuentra dentro del expediente 

digital. 

 

Ahora bien, el artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro 

de un proceso para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que 

esta disposición establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una 

parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a cabo: 
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Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos 

privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el 
juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria 

solicite su ratificación. 

 

Entonces, cabe resaltar que el Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los 

documentos cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo 

consagra el citado artículo. 

 

En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a 

los documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras 

ésta no solicite y obtenga su ratificación, a saber: documento aportado como 

certificado de ingresos, que no fue relacionado en el acápite de pruebas documentales, 

pero que se encuentra en la página 15 del archivo denominado “04 ANEXO 2 Y 

AMPARO DE POBREZA_compressed (7)” que se encuentra dentro del expediente 

digital. 

 

MEDIOS DE PRUEBA DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

  

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

• DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas todos los documentos que obran en el expediente, y 

adicionalmente las siguientes que anexo a este escrito: 

1. Poder General conferido mediante Escritura Pública No. 1910 del 4 de julio de 

2001.  

2. Certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de 

Cali. 

3. Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Para Vehículos 

No. 1000314 (Condiciones Particulares y Condiciones Generales).  

4. Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso Para 

Vehículos No. 1001048 (Condiciones Particulares y Condiciones Generales). 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a los 

demandantes, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de la 

demanda. 

 

• DECLARACIÓN DE PARTE 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

solicito se decrete la declaración de parte del Representante Legal de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., a fin de que sea interrogado sobre los hechos relacionados en el 

presente proceso. 

 

• TESTIMONIALES 
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Me reservo el derecho de interrogar a los testigos solicitados por la parte demandante.  

 

 

• DICTAMEN PERICIAL 

 

Comedidamente anuncio que me valdré de prueba pericial, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 227 del Código General del Proceso, que no es posible 

producir y aportar en este momento, dada la complejidad técnica de la misma. En virtud 

de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho se le conceda a mi representada 

un término no inferior a 10 días, con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un 

perito experto en el tema. La mencionada prueba tiene por objeto ofrecer al despacho 

una ampliación frente a las circunstancias en las cuales se presentó el supuesto 

accidente del 24 de febrero de 2020, teniendo en cuenta la ubicación del vehículo y la 

motocicleta en el croquis, realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas 

que obran en el expediente, para finalmente realizar un estudio de los factores que, 

según su experticia, influyeron en la producción del mismo.  

 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al H Juez, proceder de 

conformidad. 

 

 

FRENTE A LA SOLICITUD REALIZADA EN EL CAPÍTULO 8 DE LA DEMANDA 

 

Me opongo de manera rotunda a la solicitud realizada por la parte actora, respecto a 

endilgar toda la carga probatoria, frente a las circunstancias del accidente, a los 

demandados. En el presente caso, es manifiesto que ninguno de los demandados se 

encuentra en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los 

hechos controvertidos, pues ambos extremos se encuentran exactamente en la misma 

posición para aportar pruebas al presente proceso, con el fin de esclarecer la verdad 

respecto de la responsabilidad que los demandantes atribuyen a las personas 

naturales y jurídicas aquí demandadas. Así las cosas, solicito denegar por impertinente 

dicha solicitud.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora, en la dirección física y/o electrónica consignada en el escrito de la 

demanda.  

Mi representada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Calle 

36 N # 6 A - 65 OF 2108 en Cali.  

Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co   

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Avenida 6A 

Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. 

Email: notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente, 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No.  39.116 del C.S.J. 
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NOVECIENTOS

DIEZ ( 1 9 1 0 )

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA

COMPARECENCIA: Compareció JAIME DE JESUS CALVO DEL ROSARIO

identificario

Bogotá y manifestó.

IMERO. ~ Que er:: si te acto ; obra sn nombre ;y representación

yCpór , ende- Representarte Legal

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

mayor de edad

abogado en -ejercida

ciudadanía número l?.3 ?5 .ii4 de Bogotá

para que en

Representación da la sociedad realice los siguientes actos

,a) Representar a la sociedad, ante todas las autoridades

penal aduanero

«toridades judiciales y administrativas en la solicitud y

'práctica de pruebas anticipadas, exhibición de documentos

I



can s titución de parte -ivil en procesos penal para
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’J u z q a tí o s o a u, to r i tí a tí e s a a m i n i s-t ra t i v a s q u s Á - 1X

requieran, quedando entendido que en estos casos de

notificación, citación y compa re cencía pe rs.on a 1 del

R e p i-'- 0 s 0 n i 3 n te i 0 n .3 1 tí 0 la saciedad quedará a y

legal mente hecha a través del apoderado general iesignado

decuor oüosAVO r^LBER j O HERRERA AVILA, asi m i Sí!» O _i

apoderado queda facultado para confesar; c) Que el r- 1 ̂  - •

PODER GENERAL se extie - GUSTAVG

ALBERTO HERRERA AVILA represente a la INTER»AMERI DAMA

COMPASIA DE SEGUROS GENERA _ES SiA« ante los Cueces civi les.

tíe todg e I p3 í s en I as audiencias de conciliación de que

trata el articulo cien to uno (101) del Código tíe

Procedimiento Civil, qued ando entendido que el Apode •-3. do

general pueda como rom©te r a la sociedad, facultac que se
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nevécientos noventa y ocho {1998)| d) Que el poder General

qué por ésta escritura se Otorga se extiende para que e"?

doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA represente a LA

íNTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. en toda

c i. a v- 0 g s p r 0 ceses q u e c u r sen a n t a c u a 1 q u i e r a u. tor i tíad



cargos antes citados los ejercen eryía actualidad:

NOMBRE

JAIME DE JESUS CALVO DEL 
ROSARIO

^MAURICIO GAVIRIA SCHLESINGER

291 1 8 9 8

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

|iuso de las facultades que le confiere el artículo 326, numeral 6, literal a) del Estatuto 
tgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo lo . de la R esolución  
.195 del 19 de octubre de 1998 emanada de la Superintendencia Bancaria,

C E R T I F I C A :

>N SOCIAL: LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A.

FURALEZA JU RID ICA : Entidad Aseguradora, compañía de seguros generales, 
stituida bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, sometida a control y vigilancia 
t Superintendencia Bancaria.

INSTITUCION: Escritura Pública 1647 del 6 de julio de 1973 otorgada en la Notaría

§ de Bogotá D. E.
.

f  término de duración se extiende hasta el 6 de julio del año 2072.

AUTORIZACION DE FUNCIONAM IENTO: En virtud de la vigilancia conferida por la 
r 68 de 1924 respecto de las Compañías de Seguros, mediante acto No. 01045 del 5 de 

ciembre de 1944 la Superintendencia Bancaria expide la autorización respectiva.

¡¿PRESEN TA CIO N  LEGAL: Que de conformidad con los estatutos los representantes 

jales son el Presidente, y sus suplentes Primero y Segundo.

JARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ 
VSCOS

CEDULA , CARGO /

306077 PRESIDENTE' /  •

79154208 PRIMER SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

19411189 SEGUNDO SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

Cód. 13-22
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¡otá D.C., 7 de junio de 2001

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 2

ontin uación del certificado de existencia y representación legal de LA 
TERAMERICANA COM PAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

|M OS AUTORIZADOS:

Resolución 5148 de diciembre 31 de 1991, automóviles, aviación, comente débil, 
iámplimienío, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, 
multirriesgo familiar, multirriesgo industnal, multirriesgo comercial; navegación, 
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo nesgo para 
ptratistas, transportes, vidrios.

¡Resolución 3064 de julio 30 de 1992, seguro obligatorio de accidentes de tránsito.

Resolución 1222 de junio 07 de 1995, accidentes personales.

fesolución 1301 de julio 31 de 1996jsalud.

í
Resolución 1666 de noviembre 8 def 1999, vida grupo.

^CONSTANZA C. CATCEDO GUTIE1 
SECRETARIA GENERAL AD-HOC

fee conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la 
jjperintendencia Bancaria mediante Carta Circular 130 del 19 de octubre de 1998, la firma 

mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cód. 13-22





¿República be Colombia U.C.N.C.

Papel notarial para uoo cíclnsioo ir  copias íie escrituras públicas, crctificaíios p iocumentos Del archiuo notarial
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CAMARA De COMERCIO OE fcOGQTA 

: 3 Eií E . MOR TE'

2o DE. JUNIO ••Del. • 2001 HORA 19:05:30

. G2N10.062.60¿> 8 01 ? JA .0529■ PAGINA : 002

I : v ' '
HALES ñ \ J U R I Ü d ls .  QUE ■ : TEMGAN : NEGOCIOS: DE SEGUROS CON LA

¡ j lS lQ ,  HONORARIOS Ú C O M IS IC U ES» QUEDA i ERNINAMIEMETITE 
|te rO O  HACER RECAÍAS O : CQÑC  ESIONES DE NI.SGUN GOMERO A 
" l l^ ú e S i  O' C G R P ükA C Ix -itS  CUALESQUIERA QUE WO SEAN E CARACTER 

SALVO DEL PAUL De HO' ¡HAHfcJS O COMES IONES a OCOÓÜCIDOS A 
íEMTSS AUTOR IZADOS DE” LAS' ■ COMPAÑÍAS. -  ARTICULO 2 1 1 0 5  OE 

g ;  ADQUIRIR SIENES MUEaLES £ INMUEBLES PREFSRENCTALMENTE EN 
§§ÁS IN D U S TR IALE S -Y  COMERCIALES' E IN V ER TIR  EN ELLOS SUS 
f e  i OE ' RESERVA : 1ÍT S P O N ÍO i^S  j  PRO VISIO N  Y OTROS, ENAJENAR 
lU íE rtA  „E  ^STOS . BIENES- QUE HüSIERE ADQUIRIDO» 3  -  COMPRAR Y 
|k  I iVHUEEl CS y ; ADM IN ISTRARLO S, 4  -  IN V E R T IR  EL C A P IT A L , 
^ÍAS  3  r O ,  OS EN GENERAL, EZZ.ACCIONES O :¡ÜMCS £  COMPAÑIAS 

0ÍM Á 3  N ACIO NALES, D IS T IN T A S  OE LAS DE SEGUROS Y OE 
FALIZAC IC H , 2 ID  v ÜE £>M LAS OE UNA SOLA EMPRESA LA INVERSION 

DEL - 1 0 % DEL CAP IT A L , LAS . RESERVAS .PATRIM ONIALES Y L A S

k v A S  t é c n ic a s  :: l a  í  j x f a m ia  . i n v e r s i c n i s t a  y en  a c c ió n  ¡ts e

I f l lA S  OE SEGUROS:' Y SOCIEDADES OE C A P IT A L IZ A C IO N , ESTAS 
ÍSICNES PODRAN AFECTAR EN NINGUN CASO EL C AP ITAL MINIMO 
'3 0  POR LA LE Y , TODO CONFORME AL ARTICULO 2 » OEL DECRETO 1 9 ÓI 
ÍÍO -, NUMERALES 7 .  Y SALVA LAS . REFORMAS LEGALES QUE

¿INTEREM EN EL FUTURO. .5 - ,  TOMA-' 0 , ,0 £ *  DINERO C.N MUTUO, CAA 
ARA NT IA  O A .: .-1 ;; 1 3  TRAC IDO SUS S IE N E S , MUEBLES E INMUEBLES, 

fB ÍUR EL CONTRATO ; OE CAMBIO Y G IR A R , ENDOSAR, A D Q U IR IR , 
l'ÍCAR , CÚ RAE , ?KG1 £ 3  ZAR , CANCELA?. > PAGAR LETRAS ü C A M B I O ,  
"ES O CUALESQUIERA OTROS T ITU LO S  VALORES O EFECTOS OE 

C IO  D ACEPTARLOS CM PAGO, ASRTR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES 
ECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTOS ACTOS C CONTRATOS Se 
ÉÍ'DNcfi I  RECTA.. TE CRN LAS ÚP.c.RAC iOKES JIJE FGP ■AS EL OBJETO 

o -  D E S IS T IR , S U S T IT U IR , T R A N S IG IR , LOS NEGOCIOS SOCIALES 
¿T.3TH TITULOS V ALO? ES TT C , ,  HIPOTECAR INMUEBLES Y GAP EN 
DA MUEBLES, ALTERA? LA FORMA Je LOS SIENES R A IC E S , 7 -  
& R S £  CBN OTRA tí: :DTRAS . SOCIEDADES CUYO OBJETO SEA IGUAL G 

JA.MTr O: INCORPORARSE1 A OTRAS Y C O N STITU IR  SOCIEDADES 
ALeS, J -  EKr GENERAL, TODAS Y CUALESQUIERA .OPERACIONES DE 
IC IO  CUYA F IN A L IZ A . SEA OESARROl,í.AR Y C ükP L ÍR  EL O- JETO 

f.AL,, £  I “ ' : . ’. £ ' '£ £  .
HP»r ■ C E R T IF IC A  :■■•:■■■■
P IÉ .:

* *  ■ C A P ITA L AUTOR I.Z A DO' *  *
: GOG, 0 2 4 , 3 0 .0 * 0 0 .0 .0 .0 .

|E  AC C IO N ES:6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 - 
¡MOHINAi. : ? 1 3 , 3 3 3 * 3 4 0 0 0  .
*£ ■"  --*.4 CAP IT  AL SUSCRITO * *

::;L : i o , « 5 4 ,  6 7 0 , 0 9 4 * 0 0 0 0 0 .', L
■ ACCIONES :  5 1 4  , 1 0 0  . - 0 0  •

M O JI’,A L  : 1 x 3 , 3 .3 3 , 3 4 0 0 0  £

SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA
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4828016

comprende facultad para designar en

nombre de LA INTERAMERICANA COMPAÑIA

requieran en virtud

del Tribunal de Arbitramento que se constituya

(HASTA AQUI LAdesarrollo de cláusulas compromisorias

MIÑUTA P R E S E N T A D A ) . -  / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

cuidadosamente sus nombres completos

les número(s) de sus documentos de identidad; Declara(n)

düáTquier actitud en.

de la regularidad formal de ios. instrumeri-jtos que autoriza

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO:V AUTQRT2ACION.- Leído si

presente instrumento p c r v e l  (l e s • compareciente(s ) y

de pagar si impuesta de

la formalidad del registro dentro dal término legal lo

aprobó (aran) y firmaln> conmigo el Notario que doy fé

Derechas notariales Resolución 533? del 27 de diciembre de

Se empleoí aran) la(s) hoj a’(s) de papel

AA 4 8 2 8 0 1 5 ' -  y AA 4 8 2 8 0 1 6

ESTE PAPEL NO TIEN E COSTO ALGUNO  PARA EL USUARIO

K l l





N O T A R I A  T R E IN T A  Y  S E IS  ( 3 6 )  D E L  

C Í R C U L O  D E  B O G O T Á  D . C

Es TERCERA copia autenticada de la escritura pública 
número mil novecientos diez (1910) del cuatro (04) de 
julio de dos mil uno (2001),tal como se encuentra 
físicamente protocolizada en el tomo número treinta y 

(39) en nueve (09) en Bogotá D.C.; a los 
veintisiete (27) días de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), con destino: INTERESADO
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No. 01/808/2017

EL SUSCRITO NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C; POR SOLICITUD DEL INTERESADO.

CERTIFICA

« •
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¡Que verificada la escritura pública número mil novecientos diez (1910) del cuatro 
1(04) de julio de dos mil uno (2001),que se encuentra en el tomo número treinta y 
Jnueve (39), del protocolo de ésta Notaría, se constató, que contiene PODER 
1GENERAL , y que a la fecha y hora de hoy en que se emite este 
|documente,NO presenta nota de modificación NI de revocatoria alguna.

¡Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación física 
|de la escritura pública que contiene el poder, y simplemente se limita a lo 
fque aquí se expresa.
o.B ■ ■; -- - -

fSe expide en Bogotá D. C.; a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 
idos mil diecisiete (2017), a solicitud de GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Ipara TRAMITES VARIOS

JAVIER H
NOTARIO TREINTA Y

ON OLIVEROS
CIRCULO DE BOGOTA D.C. (E.)

Calle 71 A No. 15-19: Tel. 5402214. 5408797. 5409498

Q
ca

de
na

s.
a.

 
Ni

t89
0.9

30
.53

4-
0 

1
8
/0

8
/

2
0

1
7
 

1
Q

6
2

4
K

C
J
Y
a
D

Q
E
A
D

J
 

m
il

 m
i 

ii
ii

ii
ii

M
ii

ii
it

ii
ii

ii
ii

ii
ii

K
ii

 n
i 

C
a

2
5

2
2

6
9

8
2

9





Recibo No. 8474073, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822GKCD3H

Fecha expedición: 31/03/2022  11:57:49 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      140915-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  20 de junio de 1984
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                04 de marzo de 2022

Dirección comercial:                    CL 36 NORTE # 6 A - 65 OF 2108 ED WORLD
                                        TRADECENTER
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:                   6662929
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 36 N # 6 A - 65 OF 2108
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal SBS SEGUROS COLOMBIA S.A NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:JOHANNY GIRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Página: 1 de 5



Recibo No. 8474073, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822GKCD3H

Fecha expedición: 31/03/2022  11:57:49 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:JAIME ANTONIO MINA
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de noviembre de 2019 No. 2992 del libro VIII

Nombre:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
NIT:                          860037707 - 9
Matrícula No.:                No reportó
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CL 64 N NRO. 5B 146 OFIC41
Teléfono:                     6662929

PROPIETARIO

Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         CARMEN ELENA CRUZ CABRERA                 C.C.31473331

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO FERNANDO REYES BORRERO              C.C.16284529
SUPLENTE SUCURSAL

Página: 2 de 5
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822GKCD3H

Fecha expedición: 31/03/2022  11:57:49 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001  Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; C)
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES
CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.

PODERES
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Recibo No. 8474073, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822GKCD3H

Fecha expedición: 31/03/2022  11:57:49 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6513

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: EXPLOTACIÓN DE RAMOS DE SEGUROS GENERALES Y CELEBRACIÓN DE
CONTRATOS DE REASEGUROS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A SIGLA:SBS SEGUROS Ó SBS
COLOMBIA Ó SBSEGUROS

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1647 del 06/07/1973 de Notaria Once de Bogota     69009 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 2850 del 25/06/1979 de Notaria Sexta de Bogota    69010 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 0785 del 16/07/1982 de Notaria Veinticuatro de    69011 de 20/06/1984 Libro IX
Bogota
E.P. 2840 del 17/08/2017 de Notaria Once de Bogota     2104 de 26/09/2017 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Recibo No. 8474073, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822GKCD3H

Fecha expedición: 31/03/2022  11:57:49 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:       3,297,000.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 19/05/2019 BASE IMPONIBLE:(19% 3297000), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 VALOR IVA:            626,430.00

TOTAL PRIMA :      3,923,430.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, 
POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000314

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         TRANSUR  CIA DE TRANSPORTES SA NTA ROSA ROBLES S A

DIRECCION:      TERMINAL DE TRANSPORTE OF 318  PISO 2                                                  TELEFONO:  6603535          CIUDAD: 
CALI

ASEGURADO:    LEASING BANCOLOMBIA S A

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8903005031

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8600592941

NIT: 1200115122

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)
01/MAYO/2019

VIGENCIA .DIAS PERIODO COBRO .DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365

INFORMACION DEL RIESGO

RIESGO No. 73 CODIGO AGRUPADOR: 

CODIGO: 05803099 MARCA: MERCEDES BENZ TIPO: SPRINTER 515 MT 2200CC TD 4X CLASE: 
BUS/BUSETA/MICROBUS

MODELO: 2015 MOTOR: 651955W0035178 CHASIS: 8AC906657FE097176 VIN: 

PLACAS : TMP719 SERVICIO: INTERMUNICIPAL JURISDICCION : COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
 COBERTURA VALOR ASEGURADO                      DEDUCIBLE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL VEHICULO
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO
LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS.
AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
ASISTENCIA JURIDICA PENAL
ASISTENCIA JURIDICA INICIAL                                                                                                                                         

-
$
$
$
$
$
$
$

-
60. SMMLV
60. SMMLV

120. SMMLV
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

%
- -

10.0 %
10.0 %
10.0 %

- -
- -
- -
- -

MINIMO
- -

3.0 SMMLV
3.0 SMMLV
3.0 SMMLV

- -
- -
- -
- -

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD : 

EXCLUSIONES:

SEGUN SE DETALLA EN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             638,897,501.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:19/05/2019 BASE IMPONIBLE:                      (19% 638,897,501.00),  (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:           0.00

VALOR IVA:                                  121,390,525.19

RECARGOS Y/O DESCUENTOS:0.00

TOTAL PRIMA :                            760,288,026.19

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION 
AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES 
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000314

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:        TRANSUR  CIA DE TRANSPORTES SA NTA ROSA ROBLES S A

DIRECCION: TERMINAL DE TRANSPORTE OF 318  PISO 2 TELEFONO: 6603535 CIUDAD: CALI

ASEGURADO:   TRANSUR  CIA DE TRANSPORTES SA NTA ROSA ROBLES S A

BENEFICIARIO: Terceros Afectados 

NIT: 8903005031

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8903005031

NIT:
 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)
01/MAYO/2019

VIGENCIA .DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365

INTERMEDIARIO

FONSECA SANCLEMENTE S A

CLAVE

3097

 % DIRECTO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

Ver Relación Anexa



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS

POLIZA No.
1000314

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

CLAUSULAS PARTICULARES 

• La propuesta de seguros acá establecida se elabora teniendo en consideración la relación de vehículos entregada por el asegurado y/o 
intermediario y en función de ella se emitirá la respectiva póliza una vez se reciba la orden en firme, previo análisis de los parámetros de suscripción 
previstos para ello por SBS Colombia. Posterior a la orden en firme, la compañía no aceptará modificaciones, cambios de tipo de vehículo y 
capacidad de pasajeros que varíen la prima total cotizada. No obstante en la emisión inicial se aceptaran exclusiones o disminución del parque 
automotor que no signifiquen una variación superior al cinco (5%) del número de riesgos o la prima total. En todo caso, la Compañía podrá cobrar la 
prima prevista para inclusiones en la presente cotización de acuerdo con la términos y/o condiciones establecidos para cada tipo de vehículo. 
• El tomador de la póliza tiene la obligación de pagar la prima dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, 
certificados o anexos. No se aceptan por ningún medio pagos parciales o hechos por personas diferentes al tomador de la póliza 
• Suscripción del total del parque automotor cotizado, para todas y cada una de las Capas cotizadas, en caso que, por decisión del tomador, se 
cancele cualquiera de las capas que la componen ya sea primaria o excesos, SBS se reserva el derecho a modificar los términos de las demás 
capas que queden vigentes. 
• Los límites asegurados mediante las presentes condiciones podrán agotarse en una o varias reclamaciones, Sin embargo, SBS COLOMBIA. no 
otorga ni hará restablecimiento automático del límite asegurado, por agotamiento parcial o total del mismo. 
• Para la inclusión de nuevos vehículos a la póliza es necesario el envío de la tarjeta de propiedad legible 
• Clasificación de tarifa se realizará a partir de la capacidad de cada vehículo, a continuación se presenta la clasificacion de los automóviles según 
su capacidad: 

Clase Tarifa Sbs                                   CAPACIDAD PASAJEROS 
Buses > 30 pasajeros           > 30 - - 
Buses                                           > 25 <= 30 
Busetas                                           > 19 <= 25 
Microbuses                          <= 19 - - 
Van pasajeros                            - - >= 8 

• Modificación deducibles. El deducible establecido para el amparo de R.C.E y/o R.C.C. en la carátula de la póliza se mantendrá siempre y cuando el 
accidente de tránsito sea reportado 

Hasta 60 días calendarios deducible 20% mínimo 6 SMMLV 
Hasta 90 días calendarios deducible 30% mínimo 10 SMMLV 
Más de 90 días calendarios deducible 50% mínimo 20 SMMLV 

• Se amparan Perjuicios Patrimoniales y Extrapatrimoniales (Lucro Cesante del tercero afectado, Daño Moral, Perjuicios Fisiológicos y de Vida en 
Relación del tercero afectado). 

CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCC_TRANSPASAJER-D00I 
CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCE_TRANSPASAJER-D00I
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860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS

POLIZA No.
1000314

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

1TEXTOS DEL RIESGO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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NOTA: (Ninguna)

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Calle 78 No. 9 57 Piso 2  Bogotá D:C

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

RIESGO No. 73

La clase del vehículo de la presente póliza hace referencia a Bus/Buseta/Microbús, de acuerdo a la guía fasecolda vigente a la fecha de 
emisión.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------
NO POSEE TEXTOS POR COBERTURA



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO PARA 

VEHICULOS
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                               86,194,200.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:19/05/2019 BASE IMPONIBLE:                        (19% 86,194,200.00),(0% 0)

MONEDA:  PESOS TRM : 1 DERECHOS DE EMISION:              0.00

VALOR IVA:                                    16,376,898.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS : 0.00

TOTAL PRIMA :                              102,571,098.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1001048

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         TRANSUR  CIA DE TRANSPORTES SA NTA ROSA ROBLES S A

DIRECCION:      TERMINAL DE TRANSPORTE OF 318  PISO 2              TELEFONO:  6603535        CIUDAD: CALI

ASEGURADO:    SANCHEZ FLOR MARIA OCARIS

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8903005031

PAIS: COLOMBIA

CC: 31523164

NIT: 1200115122 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)
01/MAYO/2019

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2019

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)
19/ABRIL/2020

365

INTERMEDIARIO

FONSECA SANCLEMENTE S A

CLAVE

3097

   % DIRECTO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

INFORMACION DEL RIESGO

RIESGO No. 73 CODIGO AGRUPADOR: 
.. D

A
T
O

CODIGO: 05803099 MARCA: MERCEDES BENZ TIPO: SPRINTER 515 MT 2200CC TD 4X CLASE: BUS/BUSETA/MICROBUS
D
A
T
O

MODELO: 2015 MOTOR: 651955W0035178. CHASIS: 8AC906657FE097176 VIN: 
D
A
T
O

PLACAS : TMP719 SERVICIO: INTERMUNICIPAL JURISDICCION : COLOMBIA
. D

A
T
O

LEGISLACION: COLOMBIA TERRITORIALIDAD: COLOMBIA
. D

A
T
O

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA
. D

A
T
O

 AMPAROS Y COBERTURAS

COBERTURA VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS

LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO

LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS.

AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

ASISTENCIA JURIDICA PENAL

-

$

$

$

$

$

$

          -

49,686,960.00

49,686,960.00

99,373,920.00

INCLUIDO

INCLUIDO

INCLUIDO

%
- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

 MINIMO
- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

EXCLUSIONES:

SEGUN SE DETALLA EN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.



.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

860037707-9

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO PARA 

VEHICULOS

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001048

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         TRANSUR  CIA DE TRANSPORTES SA NTA ROSA ROBLES S A

DIRECCION:       TERMINAL DE TRANSPORTE OF 318  PISO 2                            TELEFONO:6603535             CIUDAD:CALI

ASEGURADO:     LEASING BANCOLOMBIA S A

BENEFICIARIO:  TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8903005031 

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8600592941

NIT: 1200115122

RIESGO No. 73 CODIGO AGRUPADOR: 
.. D

A
T
O

CODIGO: 05803099 MARCA: MERCEDES BENZ TIPO: SPRINTER 515 MT 2200CC TD 4X CLASE: BUS/BUSETA/MICROBUS
D
A
T
O

MODELO: 2015 MOTOR: 651955W0035178. CHASIS: 8AC906657FE097176 VIN: 
D
A
T
O

PLACAS : TMP719 SERVICIO: INTERMUNICIPAL JURISDICCION : COLOMBIA
. D

A
T
O

LEGISLACION: COLOMBIA TERRITORIALIDAD: COLOMBIA
. D

A
T
O

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA
. D

A
T
O

 AMPAROS Y COBERTURAS

COBERTURA VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS

LESIONES O MUERTE DE UN TERCERO

LESIONES O MUERTE DE DOS O MAS PERSONAS.

AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

ASISTENCIA JURIDICA PENAL

-

$

$

$

$

$

$

          -

49,686,960.00

49,686,960.00

99,373,920.00

INCLUIDO

INCLUIDO

INCLUIDO

%
- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

 MINIMO
- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

EXCLUSIONES:

SEGUN SE DETALLA EN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO PARA 

VEHICULOS

POLIZA No.
1001048

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA DE FACTURACION

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

CLAUSULAS PARTICULARES 

• La propuesta de seguros acá establecida se elabora teniendo en consideración la relación de vehículos entregada por el asegurado y/o 
intermediario y en función de ella se emitirá la respectiva póliza una vez se reciba la orden en firme, previo análisis de los parámetros de suscripción 
previstos para ello por SBS Colombia. Posterior a la orden en firme, la compañía no aceptará modificaciones, cambios de tipo de vehículo y 
capacidad de pasajeros que varíen la prima total cotizada. No obstante en la emisión inicial se aceptaran exclusiones o disminución del parque 
automotor que no signifiquen una variación superior al cinco (5%) del número de riesgos o la prima total. En todo caso, la Compañía podrá cobrar la 
prima prevista para inclusiones en la presente cotización de acuerdo con la términos y/o condiciones establecidos para cada tipo de vehículo. 
• El tomador de la póliza tiene la obligación de pagar la prima dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, 
certificados o anexos. No se aceptan por ningún medio pagos parciales o hechos por personas diferentes al tomador de la póliza 
• Suscripción del total del parque automotor cotizado, para todas y cada una de las Capas cotizadas, en caso que, por decisión del tomador, se 
cancele cualquiera de las capas que la componen ya sea primaria o excesos, SBS se reserva el derecho a modificar los términos de las demás 
capas que queden vigentes. 
• Los límites asegurados mediante las presentes condiciones podrán agotarse en una o varias reclamaciones, Sin embargo, SBS COLOMBIA. no 
otorga ni hará restablecimiento automático del límite asegurado, por agotamiento parcial o total del mismo. 
• Para la inclusión de nuevos vehículos a la póliza es necesario el envío de la tarjeta de propiedad legible 
• Clasificación de tarifa se realizará a partir de la capacidad de cada vehículo, a continuación se presenta la clasificacion de los automóviles según 
su capacidad: 

Clase Tarifa Sbs                                   CAPACIDAD PASAJEROS 
Buses > 30 pasajeros           > 30 - - 
Buses                                           > 25 <= 30 
Busetas                                           > 19 <= 25 
Microbuses                          <= 19 - - 
Van pasajeros                            - - >= 8 

• Modificación deducibles. El deducible establecido para el amparo de R.C.E y/o R.C.C. en la carátula de la póliza se mantendrá siempre y cuando el 
accidente de tránsito sea reportado 

Hasta 60 días calendarios deducible 20% mínimo 6 SMMLV 
Hasta 90 días calendarios deducible 30% mínimo 10 SMMLV 
Más de 90 días calendarios deducible 50% mínimo 20 SMMLV 

• Se amparan Perjuicios Patrimoniales y Extrapatrimoniales (Lucro Cesante del tercero afectado, Daño Moral, Perjuicios Fisiológicos y de Vida en 
Relación del tercero afectado). 

CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCC_TRANSPASAJER-D00I 
CLAUSULADO 20122017-1322-P-06-RCE_TRANSPASAJER-D00I
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA EMPRESAS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, que en 
adelante se denominará “SBS COLOMBIA” en 
consideración a los datos contenidos en el 
“cuadro de declaraciones”, anexo que forma 
parte integrante de este contrato, y a las 
declaraciones del tomador contenidas en la 
solicitud de este seguro, las cuales se 
entienden incorporadas al mismo, ha convenido 
con la empresa asegurada cuyo nombre figura 
como “asegurado” en el mencionado cuadro, 
en celebrar el contrato de seguro contenido en 
las siguientes condiciones: 

 
CLÁUSULA 1. - OBJETO DEL 
SEGURO. 

 
1.1. EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO TIENE POR OBJETO INDEMNIZAR 
O REEMBOLSAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS POR LAS CUALES SEA 
CIVILMENTE RESPONSABLE, MEDIANTE 
SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE 
EJECUTORIADA O MEDIANTE ACUERDO O 
TRANSACCIÓN AUTORIZADA DE MODO 
EXPRESO POR SBS COLOMBIA, POR 
HECHOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO A CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 
EMANADOS DE UN SOLO EVENTO SÚBITO 
E IMPREVISTO OCASIONADO  CON EL 
VEHÍCULO, DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTE SEGURO, QUE CONSTITUYA  
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA DEL 
ASEGURADO, SEGÚN APAREZCA 
CLARAMENTE DETERMINADO EN EL 
“CUADRO DE DECLARACIONES” DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, DERIVADA DEL  
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS, DE ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, ASÍ: 

 

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: 

MUERTE, LESIONES PERSONALES Y/O 
DAÑOS EN LOS BIENES MATERIALES 

CAUSADOS A TERCEROS NO 
TRANSPORTADOS. 

 
1.2. EL PRESENTE SEGURO GARANTIZA 
EL PAGO DE LAS COSTAS JUDICIALES Y 
HONORARIOS DEL ABOGADO 
DESIGNADO POR SBS COLOMBIA, 
DEFENSOR DEL ASEGURADO Y DE LA 
VÍCTIMA. EN ESTE ÚLTIMO CASO 
SIEMPRE QUE EL PAGO FUERE 
IMPUESTO AL ASEGURADO POR 
SENTENCIA JUDICIAL FIRME O MEDIANTE 
TRANSACCIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, TENIENDO EN CUENTA 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
1.2.1. EN PROPORCIÓN A LA SUMA 
ASEGURADA ANOTADA EN EL CUADRO 
DE DECLARACIONES DE ESTA PÓLIZA Y 
LA DIFERENCIA ENTRE ESTE VALOR Y LA 
CUANTÍA DE LA CUAL EL ASEGURADO 
SEA CIVILMENTE RESPONSABLE EN LOS 
TÉRMINOS DEL PUNTO 1.1. DE ESTA 
CONDICIÓN, EN LOS CASOS EN QUE LAS 
COSTAS Y LOS HONORARIOS FUEREN 
DEBIDOS: 

 
1.2.1.1. AL ABOGADO DE LA VÍCTIMA. 

 
1.2.1.2. AL ABOGADO DEL ASEGURADO 
DESIGNADO POR SBS COLOMBIA Y 
ACEPTADO POR EL MISMO. 

 
1.2.1.3. AL ABOGADO DESIGNADO POR 
EL PROPIO ASEGURADO CON PREVIA Y 
EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SBS 
COLOMBIA. 

 
1.2.2. LOS HONORARIOS DE LOS 
ABOGADOS SERÁN ÍNTEGRAMENTE POR 
CUENTA DE CADA UNA DE LAS PARTES, 
SBS COLOMBIA Y EL ASEGURADO 
CUANDO CADA UNO DESIGNE A SU 
ABOGADO. 

 
CLÁUSULA 2. - RIESGOS 
CUBIERTOS. 

 
SE CONSIDERA RIESGO CUBIERTO LA 
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RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN LA CONDICIÓN 1, 
ENTENDIÉNDOSE: 

 
POR ASEGURADO: 
INDISTINTAMENTE, AL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, AL EMPRESARIO 
DEL TRANSPORTE Y/O AL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO  DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO. 

 
VEHÍCULO  ASEGURADO: 
EL DESCRITO EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, EXCLUYENDO LA CARGA 
TRANSPORTADA EN DICHO VEHÍCULO. 

 
LOS RIESGOS NOMBRADOS EN EL SUB- 
NUMERAL 1.1.1. DEL NUMERAL 1.1. DE LA 
CONDICIÓN 1. - OBJETO DEL SEGURO, SE 
ENTIENDEN, ASÍ: 

 
• DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 

 
• MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 

 
• MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS 

PERSONAS 
 

CUANDO LAS LESIONES PROVENGAN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO TALES 
GASTOS SE RECONOCERÁN EN EXCESO 
DE LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
AMPARADOS POR LA PÓLIZA DE SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO “SOAT” QUE SEGÚN LA LEY 
DEBE TENER PERMANENTEMENTE 
VIGENTE TODO VEHÍCULO  AUTOMOTOR. 
 
PARÁGRAFO (1): PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MUERTE. 

 
SERÁN BENEFICIARIOS DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MUERTE LOS 
SEÑALADOS POR LA LEY APLICABLE A LA 
VÍCTIMA. 
 
2.1 AMPAROS ADICIONALES 
 
2.1.1 AMPARO DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL 
 
SBS COLOMBIA CON SUJECIÓN A LAS 
COBERTURAS CONTRATADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, Y A LAS 

CONDICIONES Y DEDUCIBLES 
ACORDADOS INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY Y POR RAZÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL INCURRA EL 
ASEGURADO O CONDUCTOR 
AUTORIZADO, A CONSECUENCIA DE UN 
HECHO ACCIDENTAL OCASIONADO CON EL 
VEHÍCULO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA, 
CUANDO SE DESATIENDA LAS SEÑALES O 
NORMAS REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, 
O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO 
EFECTOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O 
ALUCINÓGENAS.   

 
QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO NO 
EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
CONDUCTOR AUTORIZADO A  MENOS QUE 
SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS 
PARIENTES, EN LÍNEA DIRECTA O 
COLATERAL, HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, O SU 
CÓNYUGE NO DIVORCIADO, POR LO CUAL 
SBS COLOMBIA  PODRÁ SUBROGARSE 
CONTRA EL CONDUCTOR HASTA POR LA 
TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN 
PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL 
ASEGURADO 
 
2.1.2 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
PENAL 
 
SBS COLOMBIA  SE OBLIGA A INDEMNIZAR, 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS AL ABOGADO DESIGNADO 
POR SBS COLOMBIA QUE LO APODERE EN 
EL PROCESO PENAL QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, LESIONES 
PERSONALES Y/O DE HOMICIDIO EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, CAUSADOS POR 
EL ASEGURADO Y/O POR EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CON EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DURANTE SU 
VIGENCIA. 
 
LOS VALORES SE RECONOCERAN DE 
ACUERDO A CADA ACTUACIÓN COMO SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 
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2.1.3 ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
CIVIL 
 
SBS COLOMBIA  SE OBLIGA A INDEMNIZAR, 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS AL ABOGADO DESIGNADO 
POR SBS COLOMBIA QUE LO APODERE EN 
EL PROCESO CIVIL Y/O ADMINISTRATIVO 
QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA Y EXCLUSIVA DE DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, LESIONES PERSONALES 
Y/O DE HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO, CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO Y/O POR EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CON EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DURANTE SU 
VIGENCIA. 
 
LOS VALORES SE RECONOCERAN DE 
ACUERDO A CADA ACTUACIÓN COMO SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 
 

 
 
** El pago correspondiente al 25% derivado de 
la sentencia en firme, debe incluir una gestión 
de cobro de las Costas del Proceso cuando la 
sentencia hubiere salido a favor de SBS 
COLOMBIA. Lo anterior implica que el abogado 
debe informar su solicitud al demandante 
condenado al pago de tales sumas. Esto sólo 
implica una gestión extrajudicial, no incluye 
cobro mediante conciliación ni el inicio de un 
proceso ejecutivo. 

2.1.4 RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO 

PARA QUE EL PRESENTE AMPARO SE 
ENTIENDA OTORGADO, EL ASEGURADO 
DEBERÁ HABER CONTRATADO CON SBS 
COLOMBIA LA COBERTURA PRIMARIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y EL MISMO 
DEBERÁ CONSTAR EXPRESAMENTE 
OTORGADO EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA. 

SBS COLOMBIA SE COMPROMETE A 
PAGAR AL ASEGURADO, EL VALOR 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
EL CUÁL OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL BAJO LAS MISMAS 
CONDICIONES DEL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DESCRITAS EN EL 
NUMERAL 1.1.  ESTE VALOR SE 
ENTENDERÁ REDUCIDO EN EL MONTO DE 
LA INDEMNIZACIÓN PAGADA POR SBS 
COLOMBIA BAJO LA COBERTURA 
PRIMARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, Y NO PODRÁ 
REESTABLECERSE. 

EL PRESENTE AMPARO SÓLO SE 
OTORGARÁ PARA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DESCRITO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA 
 
2.1.5  AMPARO ADICIONAL DE ASISTENCIA 
LEGAL 
 
MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO 
ADICIONAL, SBS COLOMBIA PRESTARÁ 
LOS SERVICIOS ADICIONALES DE 
ASISTENCIA QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, LOS CUALES SERÁN 
PRESTADOS POR  LA COMPAÑÍA DE 
ASISTENCIA, A LOS ASEGURADOS QUE 
HAYAN CONTRATADO EL MENCIONADO 
AMPARO SIEMPRE Y CUANDO  ASÍ 
APAREZCAN EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA Y/O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. . LA 
COMPAÑÍA DE ASISTENCIA GARANTIZA LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO 
DE UNA AYUDA DE FORMA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 
MOMENTO QUE ÉSTE SE ENCUENTRE EN 
DIFICULTADES COMO CONSECUENCIA DE 

Actuación LESIONES HOMICIDIO 

Diligencia Acompañamiento 

Versión Libre

Audiencias de Conciliación Fiscalía 30   SDLMV 40  SDLMV

Audiencia de Imputación 40  SDLMV 55  SDLMV

Audiencia de Acusación 1  SMLMV 35  SDLMV

Audiencia Preparatoria 50  SDLMV 65  SDLMV

Juicio Oral 50  SDLMV 70  SDLMV

Segunda Instancia 50  SDLMV 70  SDLMV

Incidente Reparación Integral 2   SMLMV 3   SMLMV

45 SDMLV 50 SDMLV

Actuación VALOR

Audiencias de Conciliación Ley 640 de 2001 en representación del 

asegurado o de AIG 
1 SMLMV

Procesos Judiciales* 8 SMLMV

* Procesos Judiciales serán pagados de la siguiente forma

Contestación demanda 50%

Alegatos de Conclusión 25%

Sentencia en firme y gestión en cobro de costas cuando proceda** 25%

Sentencia anticipada en firme 50%

Terminación anticipada antes de alegatos 30%

Terminación anticipada después de alegatos 5%
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UN EVENTO FORTUITO, SÚBITO E 
IMPREVISTO DE ACUERDO CON LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS POR LOS HECHOS 
DERIVADOS DE AQUELLO ESPECIFICADO 
PARA CADA SERVICIO DE ASISTENCIA.  
 
ANTES DE PROCEDER A DEFINIR EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA, QUEDA 
ENTENDIDO QUE LA OBLIGACIÓN DE SBS 
COLOMBIA ES DE INDEMNIZACIÓN. POR 
CONSIGUIENTE Y TENIENDO EN 
CONSIDERACIÓN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SBS COLOMBIS PODRÁ 
INDEMNIZAR A SU DISCRESIÓN EN 
DINERO, REPOSICIÓN O REPARACIÓN. EL 
PAGO DE REPOSICIÓN QUE SBS 
COLOMBIA PRESTARÁ MEDIANTE EL 
PRESENTE ANEXO DE ASISTENCIA SERÁ 
POR INTERMEDIO DE LA COMPAÑÍA DE 
ASISTENCIA CUYA RAZÓN SOCIAL, 
DIRECCIONES Y TELEFÓNO  SE 
INFORMARÁN EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA Y/O EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 

 
2.1.5.1 ASISTENCIA JURÍDICA TELEFÓNICA 
 
EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO DESCRITO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA SBS COLOMBIA, A TRAVÉS 
DE LA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA, 
PROCEDERÁ A CONTACTAR 
TELEFÓNICAMENTE A UNO DE LOS 
ABOGADOS DE TURNO, QUIEN BRINDARÁ 
EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN, ASESORÍA 
LEGAL Y EVALUARÁ EL EVENTO, 
CONSIDERANDO LOS DAÑOS DE LOS 
VEHÍCULOS, LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
IMPLICADOS Y SI AMERITA, O NO LA 
PRESENCIA DE UN ABOGADO. LA 
COMPAÑÍA DE ASISTENCIA NO SE HACE 
RESPONSABLE DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS O DEJADAS DE 
EMPRENDER POR EL ASEGURADO O SUS 
BENEFICIARIOS CON OCASIÓN DE LA 
ASESORÍA TELEFÓNICA RECIBIDA. 

 
2.1.5.2 ASISTENCIA JURÍDICA IN SITU, EN 
CASO DE CHOQUE SIMPLE 
 
EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO DESCRITO EN LA CARATULA 

DE LA PÓLIZA QUE NO INVOLUCRE 
PERSONAS FALLECIDAS O LESIONADAS, 
SBS COLOMBIA,  EVALUARÁ EL EVENTO 
CONSIDERANDO LOS DAÑOS DE LOS 
VEHÍCULOS INVOLUCRADOS Y LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONDUCTORES Y  DETERMINARÁ SI ES 
INDISPENSABLE LA PRESENCIA DE UN 
ABOGADO EN EL LUGAR DEL ACCIDENTE, 
PARA LO CUAL ESTE SE DESPLAZARÁ EN 
EL MENOR TIEMPO POSIBLE AL SITIO PARA 
BRINDAR  LA ASESORÍA AL ASEGURADO Y 
SE ENCARGARÁ DE VIGILAR LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME DE 
ACCIDENTE Y DE LA CITACIÓN A 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TOMARÁ 
LOS DATOS DE LOS TESTIGOS Y 
PROCURARÁ INCLUIRLOS EN EL MISMO. 
 
DE LO CONTRARIO, SI SBS COLOMBIA, A 
TRAVÉS DE LA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA 
CONSIDERA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE SE DERIVAN DEL ACCIDENTE NO 
REQUIEREN LA PRESENCIA DE UN 
ABOGADO EN SITIO, OFRECERÁ AL 
CONDUCTOR AUTORIZADO LA ASESORÍA 
LEGAL Y ORIENTACIÓN QUE REQUIERA DE 
MANERA TELEFÓNICA. 
 

EXCLUSIONES: SE EXCLUYEN ZONAS 
ROJAS Y PUNTO EN LOS CUALES LAS VÍAS 
DE ACCESO DIFICULTEN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN 
DEL SERVICIO CUALQUIER CONSULTA, 
ASISTENCIA O RECLAMACIÓN EN CONTRA 
DE LOS INTERESES DE SBS COLOMBIA. 
 
2.1.5.3 ASISTENCIA LEGAL IN SITU EN 
CASO DE LESIONES U HOMICIDIO 
 
EN EL EVENTO DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO EN EL QUE SE VEA 
INVOLUCRADO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN QUE PRESENTEN LESIONADOS DE 
GRAVEDAD O MUERTOS, SBS COLOMBIA, A 
TRAVÉS DE LA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA, 
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
UN ABOGADO QUIEN LO ASISTIRÁ EN SITIO 
Y LE BRINDARÁ ACOMPAÑAMIENTO EN LOS 
TRÁMITES QUE SE DERIVEN DEL 
ACCIDENTE TALES COMO LA ELABORACIÓN 
DEL INFORME DEL ACCIDENTE; TRÁMITES 
ANTE MEDICINA LEGAL (PRUEBAS DE 
ALCOHOLEMIA, ALCOHOMETRÍA, 
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ALCOHOLURIA, ALCOHOSENSOR Y 
DROGAS); GESTIONES NECESARIAS PARA 
OBTENER LA LIBERTAD DEL CONDUCTOR Y 
LA ENTREGA PROVISIONAL Y EN DEPÓSITO 
DEL VEHÍCULO; ASISTENCIA LEGAL ANTE 
LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) 
RESPECTIVA. LA ASISTENCIA CULMINARÁ 
PARA EL ABOGADO QUE ATIENDE EL CASO, 
CUANDO EL FISCAL DE LA URI (UNIDAD DE 
REACCIÓN INMEDIATA) RESUELVA LA 
SITUACIÓN DEL CONDUCTOR ASEGURADO 
Y OBTENGA LA ENTREGA PROVISIONAL 
DEL VEHÍCULO. 
 
2.1.5.4 ASISTENCIA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN O CONTRAVENCIONAL DE 
TRÁNSITO Y CONCILIACIÓN 
 
EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL QUE 
PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SBS COLOMBIA, A TRAVÉS DE LA 
COMPAÑÍA DE ASISTENCIA, DESIGNARÁ 
UN ABOGADO QUE REPRESENTE LOS 
INTERESES DEL ASEGURADO Y/O 
CONDUCTOR AUTORIZADO Y DE LA 
ASEGURADORA EN EL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN SELECCIONADO. EL 
ABOGADO ASISTIRÁ A DOS 
CONCILIACIONES (EN CASO QUE LA 
PRIMERA SEA SUSPENDIDA), Y 
GESTIONARÁ ANTE LA UNIDAD DE 
TRÁNSITO EL CONCEPTO TÉCNICO DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SI ESTA 
ACCIÓN ES PERMITIDA EN LA 
REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL EFECTO 
DETERMINEN LAS AUTORIDADES 
PERTINENTES.  
 

ESTA COBERTURA SE PRESTA HASTA UN 
MÁXIMO DE DOS (2) AUDIENCIAS POR 
SINIESTRO, DURANTE LA VIGENCIA ANUAL 
DE LA PÓLIZA. 

 
CLÁUSULA 3. - LÍMITE TERRITORIAL 

 
LAS DISPOSICIONES DE ESTE CONTRATO 
DE SEGURO APLICAN SOLO A EVENTOS 
OCURRIDOS DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

 
CLÁUSULA 4. - EXCLUSIONES 

 
EL PRESENTE CONTRATO NO CUBRE 

RECLAMACIONES PROVENIENTES DE 
RESPONSABILIDADES POR: 
 
4.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS 
LOS AMPAROS 

 
A) DOLO O CULPA GRAVE DEL 
ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES 
O AGENTES SALVO QUE SE TRATE DE 
UN CONDUCTOR QUE ESTÉ AL 
SERVICIO DEL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO O 
EMPRESARIO DEL TRANSPORTE, EN 
CUYO CASO SBS COLOMBIA O EL 
EMPRESARIO DEL TRANSPORTE, 
PODRÁ SUBROGARSE EN LOS 
DERECHOS Y ACCIONES DEL 
DAMNIFICADO CONTRA EL 
CONDUCTOR HASTA EL IMPORTE 
INDEMNIZADO; 

 
B) HURTO, ROBO O APROPIACIÓN 
INDEBIDA DEL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR; 

 
C) TENTATIVA DEL ASEGURADO, 
SUS REPRESENTANTES Y/O AGENTES 
EN OBTENER BENEFICIOS ILÍCITOS 
DEL SEGURO A QUE ESTE CONTRATO 
SE REFIERE; 

 
D) ACTOS DE HOSTILIDAD DE 
GUERRA, REBELIÓN, INSURRECCIÓN O 
REVOLUCIÓN, CONFISCACIÓN, 
NACIONALIZACIÓN, DESTRUCCIÓN O 
REQUISICIÓN PROVENIENTE DE 
CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD DE 
FACTO O DE DERECHO, CIVIL O MILITAR 
Y EN GENERAL TODO ACTO O 
CONSECUENCIA DE ESOS  HECHOS,  
ASÍ  COMO  TAMBIÉN ACTOS 
PRACTICADOS POR CUALQUIER 
PERSONA ACTUANDO POR PARTE DE, 
O EN RELACIÓN CON, CUALQUIER 
ORGANIZACIÓN CUYAS ACTIVIDADES 
PRETENDAN DERROCAR POR LA 
FUERZA AL GOBIERNO O INSTIGAR A SU 
DERROCAMIENTO POR LA 
PERTURBACIÓN DEL ORDEN POLÍTICO 
O SOCIAL DEL PAÍS, POR MEDIO DE 
ACTOS DE TERRORISMO, GUERRA 
REVOLUCIONARIA, SUBVERSIÓN O 
GUERRILLA, TUMULTO POPULAR, 
HUELGA Y PAROS  PATRONALES 
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E) EL PAGO DE LAS MULTAS Y/O 
FIANZAS, LOS RECURSOS CONTRA 
ÉSTAS Y CUALQUIER GASTO 
ORIGINADO POR LAS SANCIONES 
IMPUESTAS AL ASEGURADO POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES 
AUNQUE ÉSTAS HAYAN SIDO 
IMPUESTAS COMO CONSECUENCIAS 
DE UN HECHO CUBIERTO POR ESTE 
SEGURO 

 
F) DAÑOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO, SUS ASCENDIENTES, 
DESCENDIENTES O CÓNYUGE, ASÍ 
COMO CUALQUIER PARIENTE QUE 
CON ÉL RESIDA O QUE DEPENDA 
ECONÓMICAMENTE DE ÉL; 

 
G) DAÑOS CAUSADOS A SOCIOS, O 
A LOS EMPLEADOS Y DEPENDIENTES 
DEL ASEGURADO CON MOTIVO O EN 
OCASIÓN DEL TRABAJO; 

 
H) CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO 
POR EL ASEGURADO, SUS 
DEPENDIENTES O TERCEROS 
AUTORIZADOS POR ÉL, SIN PERMISO 
LEGAL VIGENTE PROPIO PARA EL 
VEHÍCULO ASEGURADO; 

 
I) CUANDO EL VEHÍCULO ESTÉ 
DESTINADO A FINES DISTINTOS DE 
LOS PERMITIDOS; 

 
J) LOS DAÑOS CAUSADOS A 
TERCEROS EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO LUEGO DEL CUAL EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE DÉ A LA FUGA; 

 
K) TERREMOTO, TEMBLOR, 
MOVIMIENTO TELÚRICO, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, INUNDACIÓN Y HURACÁN; 

 
L) COMPROBACIÓN DE QUE EL 
ASEGURADO O CUALQUIER OTRA 
PERSONA, OBRANDO POR SU 
CUENTA, OBSTACULIZA EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS DE SBS 
COLOMBIA ESTABLECIDO EN ESTA 
PÓLIZA; 

 
M) DAÑOS OCASIONADOS COMO 
CONSECUENCIA DE CARRERAS, 
DESAFÍOS O COMPETENCIAS DE 
CUALQUIER NATURALEZA EN QUE 

PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO 
O SUS ACTOS PREPARATORIOS; 

 
N) DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
EN PODER DEL ASEGURADO PARA 
GUARDA O CUSTODIA, USO, 
MANIPULACIÓN O EJECUCIÓN DE 
CUALQUIER TRABAJO; 

 
O) DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
EN PODER DEL ASEGURADO PARA SU 
TRANSPORTE, INCLUSO LOS 
EQUIPAJES Y PERTENENCIAS DE LOS 
PASAJEROS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO; 

 
P) ACCIDENTES OCURRIDOS POR 
EXCESO DE LA CAPACIDAD, O DEL 
VOLUMEN, PESO, DIMENSIÓN DE LA 
CARGA, QUE CONTRAVENGAN 
DISPOSICIONES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS, COMO TAMBIÉN 
LOS ACCIDENTES OCURRIDOS POR 
ACONDICIONAMIENTO INADECUADO O 
DEFICIENCIA DE EMBALAJE. 

 
Q) RESPONSABILIDAD ASUMIDA 
POR EL ASEGURADO EN CONTRATOS 
O CONVENCIONES CON TERCEROS, 
QUE NO SEAN DE TRANSPORTE. 

 
R) DAÑOS SUFRIDOS POR 
PERSONAS TRANSPORTADAS, EN 
LUGARES NO ESPECÍFICAMENTE 
DESTINADOS O APROPIADOS A TAL 
FIN. 

 
S) LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR 
EL ASEGURADO O CONDUCTOR 
AUTORIZADO EN EL ACCIDENTE POR EL 
VEHICULO ASEGURADO A PASAJEROS 
Y/O OCUPANTES. 
T) DAÑOS QUE OCURRAN EN EL 
TRÁNSITO DEL VEHÍCULO POR 
TRAYECTOS Y/O VÍAS NO 
HABILITADOS, SALVO CASO DE 
FUERZA MAYOR; PERJUICIOS 
ORIGINADOS DIRECTA O 
INDERECTAMENTE DE LESIONES Y 
MUERTES CAUSADOS A 
CONDUCTORES Y/O AYUDANTES 
COMO CONSECUENCIA DE 
ACCIDENTE DERIVADO DEL 
TRANSPORTE, SEGÚN O ANOTADO EN 
LA CONDICIÓN 2. RIESGOS 
CUBIERTOS. 
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U) MUERTE O LESIONES A 
PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE SE ENCUENTREN 
REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 
VEHÍCULO. 

 
V) LOS DAÑOS OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, MIENTRAS ÉSTE SE 
ENCUENTRE DESAPARECIDO POR 
HURTO. 

 
W) LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR 
EL ASEGURADO O CONDUCTOR 
AUTORIZADO EN EL ACCIDENTE Y QUE 
SE ENCUENTREN AMPARADOS POR EL 
SOAT, EL FOSYGA, PLANES DE 
MEDICINA PREPAGADA, EPS, ARL O 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD QUE HAGA 
PARTE DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

 
X) LOS RIESGOS DE CIRCULACIÓN 
DENTRO DEL RECINTO DE LOS 
PUERTOS MARÍTIMOS Y AEROPUERTOS 
DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL 
SERVICIO EXCLUSIVO DE LOS MISMOS, 

 

 PARÁGRAFO: 

EN LOS CASOS DE LAS CLÁUSULAS DE 
EXCLUSIÓN DE LAS LETRAS (H), (J), (T). 
SBS COLOMBIA PAGARÁ LAS 
INDEMNIZACIONES QUE CORRESPONDAN, 
CON SUJECIÓN A LOS VALORES 
ASEGURADOS, REPITIÉNDOSE POR LOS 
MONTOS RESPECTIVOS EN CONTRA DE 
LOS CONDUCTORES DEL ASEGURADO Y/O 
TODOS LOS QUE CIVILMENTE SEAN 
RESPONSABLES DEL DAÑO, 
SUBROGÁNDOSE EN LAS ACCIONES Y 
DERECHOS DEL INDEMNIZADO. 

 

4.2 EXCLUSIONES ADICIONALES 
APLICABLES AL AMPARO DE ASISTENCIA 
LEGAL 
 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES 
ESPECÍFICAS INDICADAS EN ALGUNAS DE 
LAS COBERTURAS, MEDIANTE EL 
PRESENTE CONDICIONADO SBS COLOMBIA 
NO DARÁ COBERTURA, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EN LOS SIGUIENTES 
CASOS:  

A) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO 
Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO HAYA 
CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN. 

 
B) LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL 
ASEGURADO Y/O CONDUCTOR HAYA 
CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL 
TÉCNICO ESPECIALISTA REPARADOR BAJO 
SU CUENTA Y RIESGO.  
 
C) DAÑOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO Y/O CONDUCTOR 
AUTORIZADO.  
 

D) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, 
MAREMOTO, GRANIZO, VIENTOS FUERTES, 
ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS 
SIDERALES Y AEROLITOS.  
 

E) LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN 
UNA CONSECUENCIA DIRECTA O 
INDIRECTA DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, MOTÍN, 
HUELGA, DESORDEN POPULAR, 
TERRORISMO Y OTROS HECHOS QUE 
ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO.  
 

F) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE CUERPOS DE 
SEGURIDAD.  

G) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR RADIACTIVA. 

 
CLÁUSULA 5. - SUMAS ASEGURADAS Y 

LÍMITES MÁXIMOS DE 
RESPONSABILIDAD. 

 
5.1. El monto o valor asegurado por 
cada riesgo amparado es la suma 
equivalente en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes al momento del siniestro o 
accidente. 
La designación de más de un asegurado en el 
“cuadro de declaraciones” de las condiciones 
particulares de la póliza no multiplican ni 
aumentan el valor asegurado bajo la misma, 
ni de responsabilidad de la compañía. 
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5.1.1 para daños a bienes de tercero suma 
máxima indemnizable señalada en el “cuadro 
de declaraciones” de las condiciones 
particulares de la póliza para reparar o 
reponer los daños o la perdida material de 
bienes de terceros ocasionados por el 
vehículos asegurado, excluyendo cualquier 
valor sentimental, moral, histórico, artístico o 
cualquier otro de esta índole 
 
5.1.2 Para lesiones y/o muerte a una 
persona cifra que se muestra en el “cuadro 
de declaraciones” de las condiciones 
particulares de esta póliza con el único objeto 
de determinar la suma máxima indemnizable 
por lesiones y/o muerte accidental, súbita e 
imprevista, causada por el vehículo 
asegurado a una tercera persona. 
 
5.1.3 Para lesiones y/o muerte a dos o 
más personas. Suma máxima indemnizable 
señalada en el “cuadro de declaraciones” de 
las condiciones particulares de la póliza por 
lesiones y/o muerte accidental, súbita e 
imprevista causada por el vehículos 
asegurado a dos o más personas en un 
mismo evento, sin que exceda la suma 
máxima indemnizable que se indique en el 
cuadro antes mencionado para una de ellas 
esta cobertura operará en exceso de las 
indemnizaciones correspondientes a los 
gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del 
seguro de daños corporales causadas a las 
personas en accidentes de tránsito "SOAT". 

 
5.2. No obstante la determinación de los 
valores previstos en el   numeral 5.1. De 
esta condición, podrán ser convenidos entre 
el asegurado y SBS Colombia, los cuales 
pasarán a constituir los límites máximos de 
responsabilidad asumida por SBS Colombia 
por vehículo y por evento. 

 
CLÁUSULA 6. - PAGO DE LA PRIMA 

 
Para lo concerniente al pago de la prima y la 
misma terminación automática del seguro 
por falta de pago, nos acogeremos al tenor 
de los Artículos 1066 y 1068 del Código de 
Comercio Colombiano. 

 
CLÁUSULA 7. - PERJUICIOS NO 
INDEMNIZABLES. 
 
Además de las exclusiones previstas en esta 

póliza tampoco serán indemnizadas las 
reclamaciones resultantes de: 

 
A) Reconocimiento de culpabilidad o de 
derechos de indemnización o realización de 
transacciones de cualquier especie que 
formalice el asegurado sin autorización escrita 
de SBS Colombia; 

 
B) Una contrademanda que sea 
consecuencia de haber iniciado el asegurado 
juicio por daños y perjuicios originados por un 
hecho cubierto por esta póliza, sin haber 
obtenido previamente el consentimiento por 
escrito de SBS Colombia. 

 
CLÁUSULA 8. - OBLIGACIONES DEL 
ASEGURADO 

 
8.1. Al ocurrir algún siniestro cubierto por 
esta póliza, el asegurado o el conductor se 
obligan a cumplir las siguientes disposiciones: 

 
A) Dar aviso del siniestro a SBS Colombia, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la fecha de ocurrencia del hecho, salvo caso 
de fuerza mayor justificado. 

 
B) Entregar a SBS Colombia o a su 
representante local dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibido de 
cualquier reclamación, notificación, carta o 
documento que recibiere en relación con el 
hecho (siniestro). 

 
8.2. CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS. 

 
El asegurado está obligado a mantener el 
vehículo en buen estado de funcionamiento y 
conservación cumpliendo con las normativas 
y disposiciones del ministerio de transporte o 
en su defecto la entidad que regule el 
vehículo descrito en esta póliza 

 
8.3. MODIFICACIONES AL RIESGO. 

 
8.3.1. El asegurado se obliga a comunicar 
dentro del término estipulado en el artículo no. 
1060 del Código de comercio colombiano, por 
escrito, a SBS Colombia, cualquier hecho o 
alteración de importancia del vehículo 
cubierto por esta póliza, tales como: 
 
A) Alteraciones en las características 

técnicas del propio vehículo o en el uso 
del mismo: 
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B) Alteraciones en el interés del 

asegurado sobre el vehículo. 
 

8.3.1.1. En cualquier caso la responsabilidad 
de SBS Colombia solamente subsistirá si 
ella aprueba expresamente las alteraciones 
que le fueren comunicadas de inmediato, 
efectuando en la póliza las necesarias 
modificaciones, mediante la expedición de un 
anexo a la misma. 

 
Si SBS Colombia no manifestare dentro de 
los quince (15) días siguientes, a la fecha de 
recibo de la notificación de la modificación, 
su inconformidad, con las alteraciones 
comunicadas, tales modificaciones se 
considerarán como aceptadas y cubiertas por 
esta póliza. 

 
8.4. OTRAS  OBLIGACIONES. 

 
8.4.1. El asegurado está obligado a 
comunicar a SBS Colombia la contratación o  
cancelación de cualquier otro seguro, que 
cubra los mismos riesgos previstos en esta 
póliza con relación al mismo vehículo. 

 
8.4.2. Dar aviso inmediato del siniestro a 
las autoridades públicas competentes. 

 
8.4.3. Si SBS Colombia o su 
representante asume la defensa del 
asegurado en las acciones de indemnización 
que promuevan los damnificados, el 
asegurado está obligado a otorgar los 
poderes o mandatos que le sean solicitados, 
poniendo a disposición de SBS Colombia 
todos los datos y antecedentes que habiliten 
la más eficaz defensa; todo ello dentro de 
los plazos que fijen las leyes procesales 
respectivas, 

 
8.4.4. Apoyar, con todos los medios a su 
alcance, las gestiones que SBS Colombia o 
su representante realice por vía judicial o 
extrajudicial. 
 
CLÁUSULA 9. - LIQUIDACIÓN DE 
SINIESTROS. 

 

La liquidación de cualquier siniestro cubierto 
por este contrato se regirá según las 
siguientes reglas: 

 
A) Establecida la responsabilidad civil del 

asegurado, en los términos de la condición 1 
objeto del seguro, SBS Colombia indemnizará 
o reembolsará los perjuicios que el asegurado 
estuviere obligado a pagar, observados los 
límites de responsabilidad asegurados y 
fijados en el “cuadro de declaraciones” de 
esta póliza; 

 
B) Cualquier convenio, transacción o acuerdo 
judicial extrajudicial con el tercero 
damnificado, sus beneficiarios o herederos, 
sólo obligará a SBS Colombia, si ésta da su 
aprobación previa, por escrito; 

 
C) Interpuesta cualquier acción civil o penal, el 
asegurado deberá dar inmediato aviso a SBS 
Colombia, nombrando de acuerdo con ella, 
los abogados de la defensa para la acción civil; 
 
D) Aunque no figure en la acción civil, SBS 
Colombia dará instrucciones para la defensa, 
interviniendo directamente en la misma, si lo 
estima conveniente en calidad de tercero. 

 
E) Si la responsabilidad del siniestro 
corresponde, total o parcialmente, al 
asegurado y las reclamaciones formuladas a 
éste, excediesen o pudiesen exceder del 
monto o valor asegurado disponible del 
seguro, SBS Colombia no podrá realizar 
ningún arreglo judicial o extrajudicial, sin la 
conformidad del asegurado, por escrito. 

No obstante, SBS Colombia podrá hacer 
frente al reclamo hasta el nivel de la suma 
asegurada, debiendo dejar constancia que 
ello no compromete la responsabilidad del 
asegurado, ni reconoce los hechos o el 
derecho del tercero 

 
CLÁUSULA 10. - VIGENCIA Y 
CANCELACIÓN DE ESTA PÓLIZA 

 

El presente contrato tendrá vigencia de hasta 
un año; solamente podrá ser cancelado o 
revocado, total o parcialmente, exceptuando 
los casos previstos por la ley, por acuerdo 
entre las partes contratantes, observando las 
estipulaciones contenidas en el artículo 1071 
del código de comercio colombiano, que se 
resumen así: 

 
A) Si la revocación es a petición del 
asegurado, SBS Colombia retendrá la prima 
calculada de acuerdo con la tabla para los 
plazos cortos. 
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B) Si la revocación es por iniciativa de SBS 
Colombia, ésta retendrá de la prima recibida, 
la parte proporcional, a prorrata, por el 
tiempo corrido. 
 

 
CLÁUSULA 11. - SUBROGACIÓN DE 
DERECHOS 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1096 del código de comercio colombiano, 
SBS Colombia se subrogará hasta el límite 
del pago que efectué, en todos los derechos 
y acciones que tenga el asegurado contra 
terceros, por motivo del siniestro, así como 
los que correspondan en las hipótesis 
contempladas en el parágrafo de la 
condición 4 de esta póliza. 

 
CLÁUSULA 12. PRESCRIPCIÓN 

 
Toda acción de indemnización prescribe en 
los plazos y en las formas que dispone el 
artículo 1131 del código de comercio 
Colombiano. 

 
CLÁUSULA 13. DISPOSICIONES 
LEGALES. 

 
La presente póliza es ley entre las partes 
pero, en las materias y asuntos no previstos 
y resueltos en este contrato, tendrán 
aplicación las disposiciones contenidas en 
las leyes de la república de Colombia. 

 
 CLÁUSULA 14.  DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, 
para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la 
ciudad de Bogotá, en la república de Colombia. 


